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�� ��	��	�� ��������� ��� ����� ��� ���	
�� ��	��	�� ��������� ��� ����� ��� ���	
�� ��	��	�� ��������� ��� ��
�������	���������������������������	�����������������	���������������������������	�����������������	���������������������������	�����������������	���������������������������	����������        

En el Centro Municipal de Cultura
“Federico García Lorca” (local habilitado al efecto
para la celebración de sesiones de este Ayuntamiento,
por causa de fuerza mayor, art. 49 R.D.L.781/1986,
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local), siendo las dieciocho
horas del día dieciocho de julio de dos mil trece, se
reúnen los señores/as Concejales/as expresados al
margen, miembros del Ayuntamiento Pleno, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Ángel Moreno
García, al objeto de celebrar sesión ordinaria del
Ayuntamiento Pleno, previamente convocada al
efecto, que tiene lugar en primera convocatoria.

Previamente al debate de los puntos del
Orden del día, se guarda un minuto de silencio
como rechazo por la violencia de género.
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����  Acta de 16 de mayo de 2013:

No se formulan observaciones ni objeciones
al acta, por lo que se somete a votación, resultando
aprobada por ����������.

����  Acta de 29 de mayo de 2013:

No se formulan observaciones ni objeciones
al acta, por lo que se somete directamente a
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votación, resultando aprobada por ����������.
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�������� �������!∀�#�����∃���%!#�������
�������� �������!∀�#�����∃���%!#������ De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 42 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la
Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación, Resoluciones
signadas con los números 1856/2013 a 2248/2013, las que se hallan a disposición de los
Corporativos en la Secretaría General.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista solicita
información sobre el Decreto 2103/2013, relativo a un recurso contencioso-administrativo
interpuesto por CHELVERTON. Desea saber con qué tiene que ver ese recurso.

También hace referencia al Decreto 2235/2013, relativo al inicio de la minoración del
contrato con VALORIZA. Pregunta si no se ha mantenido ninguna reunión al respecto qué se va
a hacer, si se va a plantear en una renegociación económica y si esto va a repercutir en el servicio
de la empresa que ya de por sí es deficiente en muchas zonas, los propios trabajadores están
planteando que les faltan recursos o si se va a recortar el contrato económico y los derechos de
los trabajadores.

Dª. María José Barceló Calvo, Concejala del Grupo Municipal Popular, en relación con
el Decreto 2170/2013, relativo a una licencia a la Empresa Municipal de Suelo para el
acondicionamiento de tres viviendas, pide aclaración de si son tres o cuatro las viviendas y  en
qué consiste el acondicionamiento. Solicita también información sobre el recurso contencioso-
administrativo al que se refiere el Decreto 2103/2013. En relación con los Decretos 1931 y
2202/2013 sobre tala de árboles, ruega que se unifiquen los tipos de decretos. Asimismo pregunta
en qué va a consistir esa minoración del contrato de recogida de basuras o a quien va a afectar
a que se refiere el Decreto 2235/2013.

D. Javier Blanco Morales, con relación al Decreto 2170/2013, responde que se trata de
cuatro viviendas que tienen obras de acondicionamiento.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.
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������� Se da cuenta de la «aprobación del
Expediente de Modificación de Créditos 1/8/2013MC, por anulación parcial de Expte.
1/6/2013MC de Servicios Sociales» de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:
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“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 3.- Dación cuenta de la aprobación del Expediente de Modificación de Créditos 1/8/2013MC,
por anulación parcial de Expte. 1/6/2013MC de Servicios Sociales.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 1801/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha seis de junio  de 2013, del
Expediente de 1/8/2013MC por  anulación parcial del Expediente 1/6/2013MC por Transferencias de Crédito
ente aplicaciones presupuestarias del mismo Área de gasto, por importe total de -12.416,64 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.
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�(�����������∗���������������������∗���������������������∗���������������������∗�������������� Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
Modificación de Créditos 1/9/2013MC, transferencias de crédito mismo área de gasto» de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 4.- Dación cuenta de la aprobación del Expediente de Modificación de Créditos 1/9/2013MC
por Transferencias de Crédito mismo Área de Gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 1929/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 19 de junio de 2013, del
Expediente de 1/9/2013MC por Transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias del mismo Área
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de gasto y por importe total de 32.680,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.
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�(�����������∗��������������(�����������∗��������������(�����������∗��������������(�����������∗�������������� Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
Modificación de Créditos 1/11/2013MC por transferencias de crédito mismo área de gasto» de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 5.- Dación cuenta de la aprobación del Expediente de Modificación de Créditos
1/11/2013MC por Transferencias de Crédito mismo Área de Gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 2186/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 4 de julio de 2013, del Expediente
de 1/11/2013MC por  Transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias del mismo Área de gasto y
por importe total de 95.217,50 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.

)���)���)���)������
�������
����������������	�
���������&��������������
�������
����������������	�
���������&��������������
�������
����������������	�
���������&��������������
�������
����������������	�
���������&�����������



���������	
����

����∋�
�
�������
�(�������#��#�����
�����������
�������
�(���������∋�
�
�������
�(�������#��#�����
�����������
�������
�(���������∋�
�
�������
�(�������#��#�����
�����������
�������
�(���������∋�
�
�������
�(�������#��#�����
�����������
�������
�(�����
����������������������������	�������������������������	�������������������������	�������������������������	��������� Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
Modificación de Créditos 1/13/2013MC por Generación de Créditos por Ingresos no
Tributarios» de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de
Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 6.- Dación cuenta de la aprobación del Expediente de Modificación de Créditos
1/13/2013MC por Generación de Créditos por Ingresos no Tributarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 2187/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 4 de julio de 2013, del Expediente
de 1/13/2013MC por Generación de Créditos por Ingresos no Tributarios y por importe total de 471.420,00 euros

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de julio de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.
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�(�����������∗���������������������∗���������������������∗���������������������∗�������������� Se pasa a dar cuenta de la «aprobación del
Expediente de Modificación de Créditos 1/14/2013MC por transferencias de crédito mismo área
de gasto» de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de
Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 7.- Dación cuenta de la aprobación del Expediente de Modificación de Créditos
1/14/2013MC por Transferencias de Crédito mismo Área de Gasto.
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Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 2236/2013 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 8 de julio de 2013, del Expediente
de 1/14/2013MC por Transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias del mismo Área de gasto y
por importe total de 54.000,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.

)�����)�����)�����)������ ����	�
���� ���� �&��������� ��� ����∋�
�
���� ��� ����	�
���� ���� �&��������� ��� ����∋�
�
���� ��� ����	�
���� ���� �&��������� ��� ����∋�
�
���� ��� ����	�
���� ���� �&��������� ��� ����∋�
�
���� ��

�(�����
�(�����
�(�����
�(�������#��#�����
����������∋����
�������
�(������������������#��#�����
����������∋����
�������
�(������������������#��#�����
����������∋����
�������
�(������������������#��#�����
����������∋����
�������
�(����������������
∗���∗���∗���∗����������������������������������������������� Se pasa a debatir dicha aprobación en base al dictamen emitido por la
Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

���� ������	
���������������
��
��������������������������������� !�������∀#�∃%

� ���
���������&��&��	


��
������
���∋()�∗��+�,���������∗���������������−�,�,���������.������∃/�#/∀#�∃���∗��������−����,������
,�.�����������������0�������1����(

�����������	
�����
�������	�	������
�������
����
��
��������
	�����
����������	���������
��������	������
������������	���������������	���������	
����	�	�
���
�����
�������	�������
���������	�	��������������������
��
�������	������	��	�����

� �� �!∀��#∃%� �%�&∃ !� ��∋∃�(�∀ ∃
∃� �%�∀!� ��%∃��!)�!)∃�(∗∀

∃+,∀−!�� ∃�)!.∃�(∗∀�  �� �/�� (�∀−��  �� 0! (1(�∃�(∗∀�  �� �)2 (−!+� 3456476530�� �
−)∃∀+1�)�∀�(∃+� ���)2 (−!��∀−)�� (+−(∀−!�8)�∃� ��&∃+−!

9(+−∃��%����	�	��
�
������
	�����
����
	�	��	���
����:
	��������−)∃∀+1�)�∀�(∃+� ���)2 (−!��∀−)�
 (+−(∀−!�8)�∃� ��&∃+−!��
���������;�<�
��(����������������+���	�	�������	������������
��=>?=≅>Α������>

9(+−!+��%������>�Β����	��	������
�����<����� ((� �0�
	�	��	�����
����:
	���Χ��−<����� (��∀�����&����������
�
0�
	�	��	���
����:
	���Χ�
�����.����
���;����	���
������������������7653>



���������	
����

9(+−!�����(�������
����+�>�(�����������0��	�	���∃��	
�����
�������5Β�
��#��	��
��7653��������������	��
�
����
	�����
����
	�	��	���
����:
	��>

���������;�<� ����
�
��∋�	��
����)!�!∀��∃%��%�∀!�
����������	��	����������
���

�)(0�)!�� ∃������ �� ��
	�	��	��� 
�� ��:
	��� �� ������������ 7653� ���� ��� ��������� ��� ��� ����
	����� 
�
0�
	�	��	���
����:
	�����∆�3456476530������−���������	��
����:
	��������� 	��	����8���
��&�������� �����	��	�����
�:��	����

∃�%(�∃�(∗∀��)�+,�,�+−∃)(∃�Ε,��−)∃∀+1(�)���)2 (−!�
∃>�>��7653�5Φ3∃�75665�����������	���
���������Χ
(���������=>?=≅>Α������>

∃�%(�∃�(∗∀��)�+,�,�+−∃)(∃�Ε,��)��(.���)2 (−!�
∃>�>��7653�Β76.�75766��)���>�0����>�����������	����
	�	�	�������������������	����Χ
(���������=>?=≅>Α������>

+�&,∀ !��+�������
����������Γ�	���
������	�	

����������
	�������������	�������	�	������<��������
�����	���
��	�	�	������������>

∀��������������∃�����	������������������������	�����	���	�����������Γ>
+��1����
��
��∋�������5Β�
��#��	��
��7653>

1
�>�0	�����8���������
����.�;�Χ

��1!���2��������∗��,���������3���,���4��+����.�����������1!���������!������

5������65�& 77777777777(( ∀����%
5������
���
�&�7777777777( #���%
8���
���
���777777777777( ∃��∀���9�������%

����3������������!�������+�������������3���,���4�����,!���������2���������������
�65�&8�������
∗��∗!�����∗����������:����,����,!��,��4��!���3;�������
���������&��&��	
4�∗�����!��∗��+�,���4����∗��,���(

���+��1����
��
��∋���������
	��	�	����
��;��	���
��
����	�������>
����&�����
���������������	


6��()���1!���0�1�����,!�����8��� ��>Χ

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, da lectura a la
propuesta presentada e indica que el expediente ha pasado por Comisión y tiene los informes
perceptivos. Se trata de una modificación de crédito entre partidas de Obras y Servicios, con un
contrato de conservación de papeleras que ya no existe, del que se transfiere crédito a la otra
partida para hacer acopio de materiales

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por ����	
� con el
siguiente resultado:
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VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)
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���������������������������� Se debate la aprobación del citado expediente de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 9.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/12/2013MC por Transferencias
de crédito de distinto Área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/12/2013MC DE
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE DISTINTO ÁREA DE GASTO

VISTA: La solicitud de Expediente de modificación de créditos por TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO
ENTRE DISTINTO ÁREA DE GASTO, de la Concejalía de Cultura,  por importe total de 30.000,00.- Euros.,
motivada por la necesidad de cubrir las demandas de las ayudas de emergencia y familiares de la Concejalía de
Bienestar Social.

VISTOS: Los arts. 9 y siguientes del Capítulo II “Modificaciones de Créditos”, Título I: Normas
Generales y de Modificación de Créditos” de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2013.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Municipal Accidental de fecha 4 de julio de 2013 en relación
con el expediente de modificación de crédito 3/12/2013MC por Transferencias de distinto área de gasto.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda,  PROPONE AL PLENO adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013 que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/12/2013MC por Transferencias de Crédito entre Distinto Área de Gasto, en los
siguientes términos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE TRANSFIERE CRÉDITO:
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2013 338A.226.09 “Actos culturales y deportivos” por importe de 30.000,00 euros.

APLICACIÓN PESUPUESTARIA QUE RECIBE CRÉDITO:
2013.231A.480.00 “Atenciones benéficas, emergencia social”, por importe de 30.000,00 euros.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional, así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.

San Fernando de Henares, 4 de julio de 2013.
Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………….. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y, en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, da lectura a la
propuesta presentada e indica que se trata de una transferencia de 30.000,- € que de “actos
culturales y deportivos” pasa a Servicios Sociales

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por ����	
� con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)
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�(����−��
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�(����−�� Se pasa a tratar el asunto de referencia de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión Informativa Especial de Cuentas relativo a la «Aprobación de Expediente de
Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto, art. 12 “Ampliaciones de crédito”»,
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cuyo tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 10.- Aprobación de Expediente de Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto,
art. 12 “Ampliaciones de crédito”.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
A LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
PARA ANTE EL PLENO DE LA CORPORACIÓN

En relación al expediente de contratación 3/2013 ·SERVICIO DE ASISTENCIA PARA LA
VERIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL CENSO DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS” que se tramita
por el procedimiento negociado sin publicidad, la partida presupuestaria 932A227.06 a la que se imputa el gasto
carece de crédito presupuestario adecuado y suficiente según los dispuesto en los artículo 167 y 172 TRLHL y en
los 24 y ss. del RD 500/1990.

Por las especiales características en las condiciones de pago, que se vinculan al resultado, con un máximo
de 60.000 euros, es más correcto aplicarse a la partida presupuestaria 227.08 “TROE, SERVICIOS DE
RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD” ampliable en función de los ingresos que se produzcan en la
partida de ingresos 130.00 por el concepto de “Inspecciones Impuesto de Actividades Económicas”.
En las Bases de Ejecución del presupuesto para 2013, en el artículo 12 “Ampliaciones de crédito”, las partidas
indicadas no están incluidas.

Por lo que esta Concejalía Delegada de Economía y Hacienda en uso de las facultades conferidas por
el Decreto 1028/2013 de 6 de abril, propone al Pleno Municipal:

Que se inicie expediente de modificación de las Bases de Ejecución, para redefinir el artículo 12
“Ampliaciones de Crédito” incluyendo entre las partidas ampliables la 932A.227.08 “TROE Servicios
de Recaudación a favor de la Entidad”

San Fernando de Henares, 3 de julio de 2013.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”.

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………………….. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)
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A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica el contenido
de la propuesta y finaliza diciendo que de lo que se trata es de la necesidad de tener una partida
susceptible de ampliación para proceder a licitar el contrato en esos términos.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, sostiene que
esto significa que una empresa privada va a realizar un trabajo que pueden ejercer los
trabajadores municipales. En alusión al Grupo de Izquierda Unida afirma que una vez más vemos
que no se lleva a cabo lo que propugna el Sr. Cayo Lara de apostar por las administraciones
publicas. Lo que está haciendo el Equipo de Gobierno es acabar con departamentos, como han
hecho con el área económico-presupuestaria, otra chapuza una vez más -dice-. Señala que en el
propio expediente se reflejan cuatro empresas, especializadas en este tipo de trabajos y pregunta
si existe alguna relación entre ellas y si estas empresas trabajan en otras administraciones
conjuntamente.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, dice
que su Grupo tiene clara esta modificación porque lo que se quiere es dar soporte jurídico a un
contrato de gestión que se pretende dar a una empresa que cobraría el 30% de lo que recaudase,
y nos podemos encontrar con que esta empresa puede ingresar 300.000,- sin ningún tipo de
licitación pública, por decir una cantidad a modo de ejemplo. Está convencido de que este
Ayuntamiento tiene empleados capacitados para ello y si hay que utilizar algún tipo de
herramienta informática nueva, a lo mejor merece la pena hacer una pequeña inversión para que
ese programa se pueda desarrollar y nos pueda ayudar a descubrir ese fraude. Reitera que hay
suficientes empleados municipales y considera que no estamos para entregar dinero a ninguna
empresa privada para realizar este servicio. Por tanto, no está de acuerdo con esta modificación.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas desconoce si existe alguna relación entre las empresas
y en cuanto al interés publico, afirma que es de interés público poder ingresar cuanto más mejor
y el conseguir que eso sea a través de los medios que sean necesarios, más cuando en el informe
del Director del Área dice que existe la dificultad de contar con el personal cualificado para la
realización de las tareas de inspección ante la necesaria formación técnica requerida, que sólo las
empresas del sector pueden proveer de una manera rápida y eficaz. Es una manera de cumplir con
el Plan de Ajuste en cuanto a la búsqueda de recursos. 

D. Francisco Javier Corpa Rubio dice que ingresar cuanto más mejor, pero con los
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recursos públicos Hay que buscar, y sobre todo la izquierda, un ejemplo de eficiencia de las
administraciones públicas, en el Plan de Ajuste se hablaba de buscar recursos, pero no se habla
si los recursos se deben buscar desde lo público o lo privado, añade.

Hace referencia a un decreto del que hoy se ha dado cuenta en este Pleno por el que se
ha nombrado a un trabajador de urbanismo para una tarea de inspector. Esta tarea la puede hacer
un trabajador de industria o un agente de la policía municipal. Por lo tanto, eficiencia pero desde
lo publico, la izquierda tenemos que dar un ejemplo.

En cuanto a la relación entre las empresas dice al Sr. Concejal de Hacienda que ya tendrá
información al respecto.

D. Eusebio González Castilla cita algunos trabajos que hay que hacer:
Una toma de datos de cada uno de los promotores inmobiliarios que hayan presentado

durante los últimos ejercicios proyectos de obra mayor en el Ayuntamiento de San Fernando de
Henares, es decir, que el departamento de urbanismo facilite quién ha construido en este
Ayuntamiento.

Tienen que hacer una búsqueda en el Archivo Municipal de los proyectos de obra mayor
relacionados para extraer el número de unidades ejecutivas y memoria de los metros cuadrados,
exactamente igual que en urbanismo, en archivo municipal.

Tienen que generar notificaciones, citaciones y solicitudes para la firma del Concejal de
Hacienda. Cree que están más acostumbrados los trabajadores municipales a hacer ese trabajo.

Emitir liquidaciones y documentos cobratorios, atender e informar a los contribuyentes,
preparar informes y altas de oficio de aquellos contribuyentes que no regularicen su situación
fiscal  para su comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cree que están
capacitados todos para realizar estas labores.

Lo único que nos falta -dice- es la aplicación informática que ayudará a que estos
trabajadores municipales puedan tener una mejor gestión.

Afirma que el Concejal de Hacienda se ha dejado guiar por este informe y dice en
referencia al Plan de Ajuste: “medida 3, potenciar la inspección tributaria para descubrir hechos
imponibles no gravados … No se habla de ningún nuevo servicio”.

Hace hincapié en que hay personal cualificado para estas labores, ya que se acaba de
hacer en Urbanismo y se puede hacer en cualquier otro área.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, comienza
diciendo que el Equipo de Gobierno todo lo que puede hacer los trabajadores municipales lo
hace. Aquí lo que tenemos es un informe que dice que no pueden hacerlo los trabajadores. Decir
que un policía puede realizarlo es no tener ni idea, todos los parámetros son múltiples y muy
complejos. Lo que se va a realizar es un programa que con coste cero para el Ayuntamiento
consiga aflorar aquellas deficiencias en las declaraciones del IAE y aprovechemos este contrato
para que el personal municipal se cualifique para poder seguir realizandolo. No tiene nada que
ver con privatizaciones y si usted sabe que las empresas tienen algún problema, Sr. Corpa -dice-,
debe ponerlo de manifiesto por escrito con la documentación que haya antes de que se haga la
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adjudicación.
Hace falta dedicación y hace falta una herramienta financiera y la formación para el

conocimiento de esa herramienta. Por lo tanto, no tiene nada que ver con privatizaciones, lo que
se esta diciendo es que podemos empezar a recaudar más, desde ya y sin coste alguno, finaliza
diciendo.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, en relación con lo manifestado por los Sres.
Portavoces de los Grupos Municipales Popular y Socialista señala que se pone de manifiesto un
precio y tenemos que tener en cuenta que lo que no se cobra no se cuenta en ningún sitio y que
se está dando a entender que los trabajadores de Hacienda están mano sobre mano porque serían
capaces de asumir tareas que el Director del Área dice no están capacitados para hacer un trabajo
además del que están haciendo y que se está poniendo en entredicho el criterio del Director de
Hacienda sobre el rendimiento de sus trabajadores. Lo que queremos con esto -dice-, es empezar
a cobrar ya aquello que estamos dejando de cobrar de las grandes empresas y empezar a hacerlo
ya.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, para finalizar con el debate del
punto, manifiesta en síntesis lo siguiente:

“Con respecto a las empresas, si no recuerdo mal, las empresas no las propone el Equipo
de Gobierno, sino el propio Director de Área. Por lo tanto, si hay alguna duda sobre las empresas
no hay problema en revisarlo y si hay algún tipo de problema elévenlo y que se vea. No quiero
que se siembre duda de que exista alguien interesado en una empresa, ni el Alcalde ni el Equipo
de Gobierno. Insisto, es un procedimiento técnico y, si hay una duda, que se ponga sobre la Mesa.
En cualquier caso, lógicamente si tenemos que invertir en una aplicación y en formación, no
llegaríamos a cumplir con el objetivo antes de finalizar el año. Por lo que se propone que este año
de manera inmediata empecemos a recaudar y se pongan la bases para que en el futuro a lo mejor
haya que hacer una reestructuración de personal y habrá que dotar de funciones, pero no ahora
con la inmediatez que se requiere, para un impuesto como es el I.A.E. que requiere una
especialización más compleja y más específica”.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta rechazado por ����	
�
������� con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA: 11 (8 PP, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0
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aprobación de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de



����������	
����

Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 11.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/15/2013MC por Créditos
Extraordinarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
3/15/2013MCPOR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

VISTA: La solicitud de Expediente de modificación de créditos por CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS,
de la Concejalía de Bienestar Social,  por importe total de 48.000,00.- Euros., motivada por la necesidad  en el
Área de Industria de un nuevo contrato para el mantenimiento de ascensores.

VISTOS: Los arts. 9 y siguientes del Capítulo II “Modificaciones de Créditos”, Título I: Normas
Generales y de Modificación de Créditos” de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Municipal Accidental de fecha 8 de julio de 2013 en relación
con el expediente de modificación de crédito 3/15/2013MC por Créditos extraordinarios.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda,  PROPONE AL PLENO adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013 que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/15/2013MC por Créditos Extraordinarios, en los siguientes términos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE FINANCIA  CRÉDITO:

2013.231A.227.06 “TROE Estudios y trabajos técnicos”, por importe de 48.000,00 euros

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE RECIBE CRÉDITO:

2013.420A.213.00 “Reparación, mantenimiento y conservación maquinaria”  por importe de 48.000,00 euros.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional, así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.
San Fernando de Henares, 12 de julio de 2013.
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Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR  ……………………………... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………....... 0
ABSTENCIONES ………………………………. 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda explica que se trata
de dotar una partida para hacer un contrato único de mantenimiento y conservación de
maquinaria para ascensores y puertas automáticas, hay un contrato por área y se quiere hacer un
único contrato para abaratar los costes. 

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, da la
enhorabuena al Concejal de Hacienda y señala que sería importante para los costes que se
unificaran también más contratos como los de la limpieza, que supondría una mejora de las
condiciones laborales para los trabajadores y trabajadoras y, por otro lado, también unificar los
contratos de los seguros de los vehículos municipales.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, opina igualmente
que es buena noticia que se unifiquen contratos y se ahorren costes.

Por el contrario, muestra su disconformidad con cuatro expedientes que tienen que ver
con el Área de Bienestar Social y afectan al Programa 231A, que es el programa de acción social,
ya que con esos expedientes el resultado final es que el Programa 231A va a perder 165.752,25
€, y teniendo en cuenta la situación económica en la que estamos actualmente es el que más
crédito pierde -dice-.

Para finalizar su intervención, manifiesta en síntesis lo siguiente. “El dinero de los toros
lo vamos a dedicar a teleasistencia, luego parece ser que no, entonces, ¿ahora qué hacemos?
Vamos a decir, que destinamos ese dinero (30.000,- €) a emergencia social, y es cierto, pero
luego posteriormente se lo quitan, como ahora (48.000,- €) y posteriormente le van a quitar
50.000,- €. Es decir, hacen de nuevo sus artificios contables y sus  propagandas y en lugar de
decir la verdad dicen que lo hacen por ayudar a mejorar el bienestar social. Si de verdad quisieran
potenciarlo, no quitarían hoy en este pleno 165.000,- € a acción social. Esas es la realidad, en los
momentos en los que vivimos ustedes restan 165.000,- € a acción social. Entonces, menos
publicidad, menos propaganda y más trabajar bien”.
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D. Miguel Ángel Escudero Barajas pide a D. Eusebio González que si dice las cosas diga
la verdad, es difícil cuando no se esta acostumbrado -añade-. Pide que diga exactamente de dónde
sale ese crédito de Servicios Sociales, porque sale -dice- de un convenio de teleasistencia que ha
dejado de darnos la Comunidad de Madrid.

Finaliza su intervención diciendo: “Aquí no tenemos la experiencia de gobierno del PP,
no estamos hablando de que la asistencia social se deja de lado, eso es mentira porque todos los
esfuerzos de este Ayuntamiento han sido en bienestar social, no como en otros pueblos en los que
gobierna el PP. Lo que esta haciendo usted es coger las cosas por los pelos y traerlas como le
conviene y hace en muchas ocasiones, así que diga la verdad.
 

D. Eusebio González Castilla manifiesta que él ha hablado del programa 231 y de dos
puntos que aumentan la emergencia social, así que la verdad siempre. Efectivamente la
Comunidad de Madrid nos iba a obligar a pagar el contrato de teleasistencia y ahora resulta que
no, que lo hacen ellos. Reitera su petición al Concejal de Hacienda de que diga la verdad,  están
haciendo propaganda -dice-, porque  en lugar de quitar de otras partidas prefieren decir que los
toros los quitan para emergencia social. Afirma de nuevo que el Programa 231 vuelve a hacernos
perder 165.000,- € e insta al Equipo de Gobierno a que de una vez por todas dejen de hacer
comparaciones, al que dice que las cosas buenas que hace el Partido Popular en otros sitios no
les interesa. Para finalizar pide un respeto a todos los ciudadanos; el ciudadano es igual de
inteligente cuando vota en una elección y en otra, no solo cuando le vota a ustedes, añade.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, para
manifestar en síntesis lo siguiente: "Respeto a la ciudadanía se tiene, lo que no se tiene respeto
es a un partido que se presenta con un programa y hacen todo lo contrario a lo que han propuesto
y vendido a los electores (habla sobre el PP y sus malas acciones en general). Efectivamente aquí
se habla de propaganda de la que usted hace porque quiere hacer. En las Fiestas se ha recortado
mucho dinero no sólo de los toros, y se tiene que hacer, por el machaque que se esta haciendo
por parte del Gobierno Central. Pero aquí lo que se está intentando hacer es no recortar de
aquellos que tienen más necesidades y por eso se mantienen partidas de bienestar social. 

Y por responsabilidad de su partido que gobierna en la Comunidad y en el Estado de la
Nación  todos los ayuntamientos están ahogados y cada vez van a a tener que recortar más cosas
por imposición. Y por no resolver el problema histórico de financiación municipal. Ustedes están
haciendo recortes en programas sociales".

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, señala que, en cualquier caso, la
Comunidad de Madrid  presta los servicios a los dependientes, lo que se queda los
Ayuntamientos son los no dependientes. Dice que no va a entrar a calificar el tema de los toros.
Si la Comunidad de Madrid es la primera que ha entrado en el reparto de competencias de
servicios sociales, educación y sanidad, entre otras, insta a D. Eusebio González a que pregunte
si el tele-servicio es igual y en la misma cuantía que anteriormente, a que pregunte a cualquier
usuario de cualquier municipio, y después hablamos -dice- de propaganda de recortes y de todo
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lo que usted quiera.
Invita al Portavoz del Grupo Popular y a cualquier Concejal que sobre las partidas digan

las modificaciones de crédito que se traen en la actualidad y la prestación de servicios por parte
de la Comunidad Autónoma. Pero vamos a hablar con datos objetivos y le preguntamos a los
usuarios, por tanto y sirva de filosofía general para todas las modificaciones -finaliza diciendo-.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resultó aprobado por ����	
� con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)
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emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 12.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/16/2013MC por
Transferencias de crédito de distinto Área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/16/2013MC
POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DISTINTO ÁREA DE GASTO

VISTA: La solicitud de Expediente de modificación de créditos por TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO
DE DISTINTO ÁREA DE GASTO, de la Concejalía de Bienestar Social,  por importe total de 158.902,25.- Euros,
motivada por  necesidades de crédito en distintas áreas, según detalle:

- Área Deportes: 62.144,00 euros.
- Área de Seguridad: 7.000,00 euros y 2.156,00 euros.
- Área de Nuevas Tecnologías:  67.910,00 euros.
- Área de Sanidad: 9.692,25 euros.
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- Área de Industria: 10.000,00 euros.

VISTOS: Los arts. 9 y siguientes del Capítulo II “Modificaciones de Créditos”, Título I: Normas
Generales y de Modificación de Créditos” de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Municipal Accidental de fecha 8 de julio de 2013 en relación
con el expediente de modificación de crédito 3/16/2013MC por Créditos extraordinarios.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda,  PROPONE AL PLENO adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013 que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/16/2013MC por TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DE DISTINTO ÁREA
DE GASTO en los siguientes términos:

APLICACIONES  PRESUPUESTARIAS QUE FINANCIAN  CRÉDITO:

2013.241A.20400 Arrendamiento material de transporte, por importe de 5.000,00 euros.
2013.241A.22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profes., por importe de 3.150,00 euros.
2013.231A.227.06 TROE, Estudios y Trabajos técnicos, por importe de 150.752,25 euros.

APLICACIONES  PRESUPUESTARIAS QUE RECIBEN  CRÉDITO:

2013.420A22706 TROE, Estudios y trabajos técnicos por importe de 8.150,00 euros.
2013.342A22700 TROE Limpieza y Aseo, por importe de 62.144,00 euros.
2013.453B21002 Reparación, mant. y conserv. Semáforos, por importe de 7.000,00 euros
2013.926A20600 Arrendamiento equipos para procesos de información, por importe de 21.700,00 euros
2013.926A21600 Repar. mant. y conserv. equipos para procesos de información, por importe de

46.210,00 euros.
2013.164A22706 Otros trabajos realizados por otras empresas y profes., por importe de 9.692,25 euros
2013.420A227.06 TROE, Estudios y trabajos técnicos por importe de 1.850,00 euros.
2013. 132A21000 Reparación, mant. y conserv. de infraestructuras, por importe de 2.156,00 euros.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional, así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.
San Fernando de Henares, 12 de julio de 2013.

Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:
VOTOS A FAVOR ……………………………... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
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EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

Toma la palabra el Concejal Delegado de Hacienda, D. Miguel Ángel Escudero Barajas,
para explicar que ya se ha adelantado parte del debate, donde la mayor parte del crédito va hacia
áreas de mantenimiento, mantenimiento de equipos, de semáforos; distintos contratos que
necesitan del crédito y salen de esta partida.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por ����	
� con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)
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dicha aprobación en base al dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“ DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 13.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/17/2013MC por Suplementos
de Crédito.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
A: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/17/2013MC DE
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.

CONSIDERANDO: Las necesidades de crédito presupuestario para hacer frente a los gastos de ejecución
del Proyecto con financiación afectada código 2013-3-URB-1 “MODIFICACIÓN LÍNEA DE ALTA TENSIÓN UG-
5”, según informe del Área de Industria de fecha 11 de julio del corriente, relativo a la “modificación del tramo
42-47 de L/220kv simple circuito Ardoz-T. de Vicálvaro con RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA” y que consta en el
expediente. 
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VISTOS: Los remanentes de créditos incorporados al ejercicio 2013, de Proyectos de Gastos con
financiación afectada de distintas áreas de gastos, para los que se desiste total o parcialmente la ejecución del
gasto, o que se hace imposible su realización por importe total de 1.930.589,18 €  recogidos y detallados en el
ANEXO nº 1 al modelo MPG01 y cuyo detalle consta en el expediente.

VISTA:  La Solicitud de modificación de crédito modelo MPG-01 de fecha 10 de julio de 2013, por importe
de 923.390,47 euros, y que afecta al Código de Proyecto 2013-3-URB-1 “MODIFICACIÓN LINEA DE ALTA
TENSIÓN UG-5” , de fecha 10 de julio de 2013, así como el ANEXO Nº 1  al MOD.  MPG01 de (BAJAS GASTOS
POR CAMBIO FINALIDAD EXP. 3/17-18/2013MC).

VISTOS: Los arts. 10 y 11 sobre Suplementos de Crédito, y el artículo 15.10 sobre remanentes de créditos
incorporados de gastos con financiación afectada, en los que se desista total o parcialmente la ejecución del gasto;
o que se haga imposible su realización; del Título I: Normas Generales y de Modificación de Créditos”, Capítulo
II de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes.

VISTO: El Informe de la Sr. Interventora Accidental  de fecha 12 de julio de 2013 de sobre el mencionado
expediente de modificación de crédito.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Accidental de fecha 12 de julio de 2013 sobre evaluación del
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del mencionado expediente de modificación.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda PROPONE al Pleno adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013  que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/17/2012MC de Suplementos de Crédito,  en los siguientes términos:

FINANCIACIÓN:
�  REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA:

Capítulo 8: 923.390,47 €
Aplicación presupuestaria de ingresos 2013.870.10: Remanente de Tesorería para gastos con
financiación afectada.

PRESUPUESTO DE GASTOS A SUPLEMENTAR:
Capítulo 6: 923.390,47 €
Aplicación presupuestaria de gastos: 2013.151A.609.00 “Otras inversiones nuevas en
infraestructura y bienes destinados al uso general”  código de proyecto 2013-2-URB-1
“MODIFICACIÓN LINEA DE ALTA TENSIÓN UG-5”

SEGUNDO: Se proceda a efectuar los correspondientes ajustes en los códigos de proyectos con
financiación afectada, conforme lo establecido en el artículo 15.10 de las Bases de Ejecución Presupuestarias
vigentes. (El detalle de las aplicaciones presupuestarias de gastos y códigos de proyectos son los que figuran en
ANEXO Nº 1, expediente nº 3/17/2012MC de Suplementos de Crédito, conforme a la solicitud incluida en el mismo)

TERCERO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional  así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.
San Fernando de Henares, doce de julio de dos mil trece

Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”
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Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………………….. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ………………………………. 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica que se trta
de realizar una modificación para dar crédito para remanentes de créditos incorporados para dotar
de crédito la línea de alta tensión de la UG5. Subraya la importancia de esta gestión.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, pregunta al Equipo
de Gobierno en base a qué artículo de la ley del IVA deciden que esta operación está exenta de
IVA, ya que lo dice la propuesta y no sabe si es que no se han dado cuenta, ellos no lo han
encontrado, pero el siguiente punto trata sobre un soterramiento que debe tener IVA. Por ello no
entienden por qué en este punto no hay IVA. En cualquier caso, dice que lo que quiere es
confirmar que el dinero liquido está disponible, pues la Interventora les dijo que el dinero está,
que el crédito existe. Añade que no es lo mismo y no se debe engañar, el que alguien haya
firmado con nosotros un compromiso de ingreso (le afirman que el dinero ya está ingresado).
Por tanto, si el dinero está,  próximamente se podrá pagar a Red Eléctrica y si tenemos este
dinero lo que piden es que cuanto antes se ingrese ese dinero a Red Eléctrica para que ésta realice
el desvío de esa torre, pero es muy importante dejar claro que el dinero existe.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, interviene para puntualizar que existe
dinero suficiente, existe crédito y por lo tanto se abona el gasto que se compromete.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, en respuesta a la intervención de D. Eusebio
González Castilla, manifiesta lo siguiente: “Volvemos otra vez al debate de la media palabra. Lo
que da a entender es por qué no hemos pagado a Red Eléctrica. Si no se ha pagado eso que usted
esta diciendo es por que no se nos ha requerido todavía y lo que lamento de verdad es que de a
entender cosas que no son ciertas. El crédito está disponible y cuando se nos requiera el pago se
pagará”.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica que la modificación de
crédito, visto el informe de la Sra. Interventora en el que dice que hay crédito suficiente, con el
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criterio de tesorería se paga ese compromiso y se paga en base a los plazos que establezca Red
Eléctrica. Se transferirá la cuantía cuando Red Eléctrica así lo demande.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA
ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 18 (10 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

XIV.-XIV.-XIV.-XIV.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CRÉDITOS 3/18/2013MC APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CRÉDITOS 3/18/2013MC APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CRÉDITOS 3/18/2013MC APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CRÉDITOS 3/18/2013MC
PORPORPORPOR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- Se pasa a tratar el asunto de referencia en base
al dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 14.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/18/2013MC por Créditos
Extraordinarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
A: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/18/2013MC DE
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

CONSIDERANDO: Las necesidades de crédito presupuestario para hacer frente a los gastos de
ejecución de la obra “SOTERRAMIENTO LINEA ALTA TENSIÓN DC 45KV EN EL SUE-5” Proyecto con
financiación afectada código 2013/2/URB/2,  según informe del Área de Industria  de fecha, 11 de julio de 2013,
sobre el “soterramiento de la línea de alta tensión de 45 Kv en el polígono Industrial las Fronteras con el SUPI-3
en la Avda. de Astronomía” según convenio con UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A.

VISTOS: Los remanentes de créditos incorporados al ejercicio 2013, de Proyectos de Gastos con
financiación afectada de distintas áreas de gastos, para los que se desiste total o parcialmente la ejecución del
gasto, o que se hace imposible su realización por importe total de 1.930.589,18 €  recogidos y detallados en el
ANEXO nº 1 al modelo MPG01 y cuyo detalle consta en el expediente.

VISTA:  La Solicitud de modificación de crédito modelo MPG-01 de fecha 10 de julio de 2013, por importe
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de 103.978,32 euros, y que afecta al Código de Proyecto “SOTERRAMIENTO LINEA ALTA TENSIÓN DC 45KV
EN EL SUE-5” Proyecto con financiación afectada código 2013/2/URB/2, de fecha 10 de julio de 2013, así como
el ANEXO Nº 1 al MOD. MPG01 de (BAJAS GASTOS POR CAMBIO FINALIDAD EXP. 3/17-18/2013MC).

VISTOS: Los arts. 10 y 11 sobre Suplementos de Crédito, y el artículo 15.10 sobre remanentes de créditos
incorporados de gastos con financiación afectada, en los que se desista total o parcialmente la ejecución del gasto;
o que se haga imposible su realización; del Título I: Normas Generales y de Modificación de Créditos”, Capítulo
II de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes.

VISTO: El Informe de la Sr. Interventora Accidental  de fecha 12 de julio de 2013 de sobre el mencionado
expediente de modificación de crédito.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Accidental de fecha 12 de julio de 2013 sobre evaluación del
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del mencionado expediente de modificación

Esta Concejalía Delegada de Hacienda PROPONE al Pleno adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013 que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/18/2012MC por Créditos Extraordinarios,  en los siguientes términos:

FINANCIACIÓN:

% REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA:

Capítulo 8: 103.978,32 €

Aplicación presupuestaria de ingresos 2013.870.10: Remanente de Tesorería para gastos con
financiación afectada.

PRESUPUESTO DE GASTOS A SUPLEMENTAR:
Capítulo 6 : 103.978,32 € 

Aplicación presupuestaria de gastos: 2013.151A.609.00 “Otras inversiones nuevas en infraestructura y
bienes destinados al uso general” código de proyecto 2013-2-URB-2 “SOTERRAMIENTO LÍNEA ALTA
TENSIÓN DC 45 KV EN EL SUE-5”

SEGUNDO: Se proceda a efectuar los correspondientes ajustes en los códigos de proyectos con
financiación afectada, conforme lo establecido en el artículo 15.10 de las Bases de Ejecución Presupuestarias
vigentes. (El detalle de las aplicaciones presupuestarias de gastos y códigos de proyectos son los que figuran en
ANEXO Nº 1, expediente nº 3/18/2012MC de Créditos Extraordinarios, conforme a la solicitud incluida en el
mismo)

TERCERO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional  así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.
San Fernando de Henares, doce de julio de dos mil trece

Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas.”
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Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………… 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Concejal Delegado de Hacienda, D. Miguel Ángel Escudero Barajas, explica que se
dota de crédito el soterramiento de la línea de alta tensión DC45 para así proceder a
compensaciones por ocupaciones de suelo con la empresa adjudicataria Unión FENOSA.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta su
creencia de que este expediente se iba a pagar con la tasa de uso del subsuelo, pero por lo que ve
no sólo es así, sino también por unas tasas que nos deben por licencias, unas cantidades que nos
compensan,  aún así -dice- les debemos todavía más de 69.000,- €. En consecuencia, pregunta
cómo se financian y con qué se paga y solicita una aclaración al respecto.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas responde que según se vayan generando créditos, se
irán compensando.

El Sr. Alcalde-Presidente, reconoce no haberse referido anteriormente a lo del IVA, por
lo que se aclarará esa cuestión.

Sometido a votación el dictamen de referencia, es aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XV.-XV.-XV.-XV.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOS 3/19/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- 3/19/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- 3/19/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- 3/19/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- Se procede a
debatir el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal
es el siguiente:
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“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 15.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/19/2013MC por Créditos
Extraordinarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
3/19/2013MCPOR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

VISTA: La solicitud de Expediente de modificación de créditos por CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS,
de la Concejalía de Infraestructuras, Obras y Servicios por importe total de 152.100,00 Euros., motivada por la
necesidad  en el Área Infraestructura del cumplimiento del convenio con la Mancomunidad del Este para atender
al pago de las cuotas mensuales por la Gestión de los RSU.

VISTOS: Los arts. 9 y siguientes del Capítulo II “Modificaciones de Créditos”, Título I: Normas
Generales y de Modificación de Créditos” de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Municipal Accidental de fecha 12 de julio de 2013 en relación
con el expediente de modificación de crédito 3/19/2013MC por Créditos extraordinarios.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda,  PROPONE AL PLENO adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013 que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/19/2013MC por Créditos Extraordinarios, en los siguientes términos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE FINANCIA  CRÉDITO:

2013.163A-22501 Tributos de las Comunidades autónomas, por importe de 152.100,00 euros.

APLICACIÓN PESUPUESTARIA QUE RECIBE CRÉDITO:

2013.163A-463.02 Transferencias corrientes a mancomunidad del Este, por importe de 152.100,00 euros.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional, así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.

San Fernando de Henares, 12 de julio de 2013.
Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”
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Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN
FAVORABLE a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, expone que lo que
ocurre es que la presupuestaria está en una partida grupo 2 y se pasa al grupo 4 de transferencias
corrientes porque es el pago a la mancomunidad del este.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, desea saber
si con este dinero de la Comunidad de Madrid se cubre la cuota que tiene que pagar el
Ayuntamiento para Mancomunidad del Este y, si no, saber cual es la diferencia que nos quedaría
por pagar.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, señala que ésta es la partida con la que nosotros
pagamos a la Mancomunidad del Este, nosotros lo pagamos, no recibimos un crédito, es una
partida de gasto. Es parte de lo que tenemos que pagar, falta todavía.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, aclara la modificación de crédito y
el cambio de Capitulo 2 a Capitulo 4 y que la Comunidad de Madrid ya no subvenciona las
mancomunidades de residuos.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XVI.-XVI.-XVI.-XVI.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOS 3/20/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- 3/20/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- 3/20/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- 3/20/2013MC POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- Se pasa a tratar
el asunto de referencia de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa
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Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 16.- Aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 3/20/2013MC por Créditos
Extraordinarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

A: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/20/2013MC DE
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

CONSIDERANDO: Las necesidades de crédito presupuestario para hacer frente a los gastos de
ejecución de la obra “URBANIZACIÓN PLAZA DE ESPAÑA” Proyecto con financiación afectada código
2013/2/URB/3.  

VISTOS: Los remanentes de créditos incorporados al ejercicio 2013, de Proyectos de Gastos con
financiación afectada de distintas áreas de gastos, para los que se desiste total o parcialmente la ejecución del
gasto, o que se hace imposible su realización por importe total de 1.930.589,18 €  recogidos y detallados en el
ANEXO nº 1 al modelo MPG01 y cuyo detalle consta en el expediente.

VISTA:  La Solicitud de modificación de crédito modelo MPG-01 de fecha 10 de julio de 2013, por
importe de 903.220,30 euros, y que afecta al Código de Proyecto “URBANIZACIÓN PLAZA DE ESPAÑA”
Proyecto con financiación afectada código 2013/2/URB/3,    de fecha 10 de julio de 2013, así como el ANEXO Nº
1  al MOD.  MPG01 de (BAJAS GASTOS POR CAMBIO FINALIDAD EXP. 3/17-18/2013MC).

VISTOS: Los arts. 10 y 11 sobre Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito, y el artículo 15.10
sobre remanentes de créditos incorporados de gastos con financiación afectada, en los que se desista total o
parcialmente la ejecución del gasto; o que se haga imposible su realización; del Título I: Normas Generales y de
Modificación de Créditos”, Capítulo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes.

VISTO: El Informe de la Sr. Interventora Accidental  de fecha 12 de julio de 2013 de sobre el mencionado
expediente de modificación de crédito.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Accidental de fecha 12 de julio de 2013 sobre evaluación del
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del mencionado expediente de modificación

Esta Concejalía Delegada de Hacienda PROPONE al Pleno adopte los siguientes acuerdos:
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PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2013 que se contempla en el expediente
de Modificación de Créditos nº 3/20/2012MC por Créditos Extraordinarios,  en los siguientes términos:

FINANCIACIÓN:

% REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA:

Aplicación presupuestaria de ingresos 2013.870.10: Remanente de Tesorería para gastos con financiación
afectada. 383.851,37 €

Varias partidas y códigos de proyectos según cuadro anexo 1 519.369,02 €

TOTAL 903.220,39 €

PRESUPUESTO DE GASTOS POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS:

Capítulo 7: 903.220,39 € 

Aplicación presupuestaria de gastos: 2013.151A.770.00 “Transferencias a Empresas privadas” Código
de proyecto 2013-2-URB-3 “URBANIZACIÓN PLAZA DE ESPAÑA”

SEGUNDO: Se proceda a efectuar los correspondientes ajustes en los códigos de proyectos con
financiación afectada, conforme lo establecido en el artículo 15.10 de las Bases de Ejecución Presupuestarias
vigentes. (El detalle de las aplicaciones presupuestarias de gastos y códigos de proyectos son los que figuran en
ANEXO Nº 1, expediente nº 3/20/2013MC de Créditos Extraordinarios, conforme a la solicitud incluida en el
mismo).

Según art. 10 y art. 15,10 de las bases de ejecución del presupuesto: bajas o anulaciones de los créditos
de la aplicaciones presupuestarias y cpy's relacionados en el anexo nº 1 . procede efectuar ajustes en los CPY’S:
que se relacionan (art. 15,10 BEP) por importe de 383,851,37 euros  (cesión de desviaciones positivas de
financiación de remanente de tesorería afectado a 31-12-2012) y compromisos de ingresos por importe total de
519,369,02 €  recogidos en la p.p. 2013,397,10 de varios agentes financiadores cuyos importes  se detallan por
cada código de proyecto en el anexo 1 que se acompaña y que quedarán en la misma situación de retención de
crédito sin posibilidad de su disposición hasta que no se haya recaudado su financiación tal y como figuraban en
sus CPY’S, según se vaya recaudando, se irá pasando a disponible hasta el importe máximo recaudado, conforme
establece el art. 20.4 de las B.E.P. al ser compromisos de ingresos por aprovechamientos  urbanísticos concepto
presupuestario 397.

TERCERO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional  así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.

San Fernando de Henares, doce de julio de dos mil trece

Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”
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Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………………….. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, expone el contenido
de la propuesta y explica que en este caso se esta dotando de crédito a la partida que dará crédito
a la actuación de Plaza de España, modificaciones de los remanentes para tener crédito. No es
suficiente, pero es el principio.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, pregunta
cuánto más faltaría para cubrir el gasto de la Urbanización de Plaza España.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Popular, cree que esto habría que
haberlo traído antes a Pleno y pide que se aclare que lo que falta en estos momentos son
519.000,- €, es por confirmarlo -añade-. Finaliza diciendo que sería bueno saber cuánto es el
importe total, quién se pretende que cobre y sería bueno saber en base a qué acuerdo va a cobrar
quien vaya a cobrar.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas responde que es cierto que no es el total de la partida,
no quiere citar datos de memoria, la documentación está toda en el expediente al que les remite.

D. Eusebio González Castilla, dice que de lo que habla el expediente es del acuerdo
plenario del 28 de mayo en el que se creó la Sociedad, del convenio tipo con los vecinos, del
informe que fue a la Comisión Informativa. El único que pudiera parecerse en algo a lo dicho por
D. Miguel Ángel Escudero -continúa diciendo-, es el ultimo acuerdo que se aprobó en este Pleno,
en el que decía que el Ayuntamiento se comprometía a un pago, pero eso es un acuerdo que va
a una subvención, y si el pago se hace mediante subvención querría saber quién va a cobrar esta
partida. Hay que recordar que la ley impide dar dinero a una sociedad que esta en concurso de
acreedores. No existe nada en ese expediente referido, habla de muchas cosas, pero no dice quien
va a cobrar.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas responde al Sr. Portavoz del Grupo Popular que no
cree que tenga que  contestarle, es una empresa que está en concurso y el administrador concursal
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dirá a quien hay que pagar.

Sometido a votación el dictamen de referencia, es aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XVII.-XVII.-XVII.-XVII.- APROBACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE AL AYUNTAMIENTO APROBACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE AL AYUNTAMIENTO APROBACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE AL AYUNTAMIENTO APROBACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE AL AYUNTAMIENTO
DEDEDEDE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL REGISTRADOR TITULAR DE LA SAN FERNANDO DE HENARES Y EL REGISTRADOR TITULAR DE LA SAN FERNANDO DE HENARES Y EL REGISTRADOR TITULAR DE LA SAN FERNANDO DE HENARES Y EL REGISTRADOR TITULAR DE LA
PROPIEDADPROPIEDADPROPIEDADPROPIEDAD DE SAN FERNANDO DE HENARES A EFECTOS DE LA DE SAN FERNANDO DE HENARES A EFECTOS DE LA DE SAN FERNANDO DE HENARES A EFECTOS DE LA DE SAN FERNANDO DE HENARES A EFECTOS DE LA
COMUNICACIÓNCOMUNICACIÓNCOMUNICACIÓNCOMUNICACIÓN PREVISTA EN EL ART. 254.5 DE LA LEY HIPOTECARIA”.- PREVISTA EN EL ART. 254.5 DE LA LEY HIPOTECARIA”.- PREVISTA EN EL ART. 254.5 DE LA LEY HIPOTECARIA”.- PREVISTA EN EL ART. 254.5 DE LA LEY HIPOTECARIA”.-
Se pasa a debatir dicha aprobación conforme al dictamen emitido por la Comisión Informativa
Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO  17.- Aprobación del “CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
DE HENARES Y EL REGISTRADOR TITULAR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN
FERNANDO DE HENARES A EFECTOS DE LA COMUNICACIÓN PREVISTA EN EL ART. 254.5 DE LA
LEY HIPOTECARIA”.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
AL PLENO MUNICIPAL

ASUNTO: Acuerdo Plenario para la firma del Convenio entre Registro de la Propiedad y el Ayuntamiento de
San Fernando de Henares.

En virtud del art. 59.2 del Real Decreto Legislativo 212004 que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento tiene establecido y aprobado mediante a Ordenanza Fiscal nº 21 el
tributo municipal de carácter potestativo correspondiente al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (con la aprobación inicial y la última modificación respectivamente en el Pleno
de 29/11/1989 – BOCM 29/12/1989 y en el Pleno de 02/11/2011-BOCM N°264 de 07/11/11)

Considerando el nuevo apartado 5, del artículo 254, de la Ley Hipotecaria, Decreto de 8 de febrero de 1946,
introducido por la Disposición Final Cuarta de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica,
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según el cual "El Registro de la Propiedad no practicará la inscripción correspondiente de ningún documento que
contenga acto o contrato determinante de las obligaciones tributarias por el Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, sin que se acredite previamente haber presentado la autoliquidación
o en su caso, la declaración, del impuesto, o la comunicación a que se refiere la letra b) del apartado 6 del articulo
110 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/12004 de 5 de marzo".

Lo que supone que el cierre registral solo se levantará por la acreditación previa de estas condiciones.

La voluntad de ambas partes firmantes, Registro de la Propiedad y Ayuntamiento es facilitar la gestión tributaria
municipal ayudando a los ciudadanos a cumplimentar sus obligaciones fiscales en relación con el Impuesto sobre
el incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana, evitando la demora en la inscripción al adquirente de
un inmueble.

Para la consecución de este objetivo, resulta oportuna la firma de un Convenio entre estas partes, de tal forma que
la comunicación a que se refiere el citado 254.5, de la Ley Hipotecaria, podrá realizarse directamente en las
oficinas del Registro de la Propiedad por el adquirente.  El Registro remitirá al Ayuntamiento utilizando si es
posible medios telemáticos una copia de tal comunicación.

Se propone que el acuerdo sea efectivo desde su firma, continuando vigente por un periodo de cinco años, siendo
tácitamente prorrogado por sucesivos idénticos plazos si no existiera denuncia expresa por cualquiera de las
partes en un periodo de tres meses de antelación al vencimiento de alguno de los plazos inicial o de prórroga.

 Por todo ello y visto el informe de la Jefe de Gestión e Inspección Tributaria de fecha 12 de junio de 2013, en uso
de las facultades conferidas por Decreto de la Alcaldía-Presidencia 1028/2013,  de 6 de abril, propone al pleno
Municipal, previo dictamen de a comisión Informativa de hacienda, que ACUERDE:

1.- APROBAR EL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL
REGISTRADOR TITULAR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN FERNANDO DE HENARES A
EFECTOS DE LA COMUNICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 254.5 DE LA LEY HIPOTECARIA.

2.- FACULTAR AL ALCALDE PARA LA FIRMA DE DICHO CONVENIO

San Fernando de Henares, a 8 de julio de 2013.”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………………….... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………….. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a  diecisiete de julio  de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica que es un
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convenio por el cual el Registro de la Propiedad nos informa de todos los movimientos.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA
ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 18 (10 IU, 8 PP)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

XVIII.-XVIII.-XVIII.-XVIII.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL “CONVENIO ENTRE
ELELELEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CLUB AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CLUB AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CLUB AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CLUB
DEPORTIVODEPORTIVODEPORTIVODEPORTIVO SAN FERNANDO”, VIGENTE PARA LIMPIEZA, CONTROL, SAN FERNANDO”, VIGENTE PARA LIMPIEZA, CONTROL, SAN FERNANDO”, VIGENTE PARA LIMPIEZA, CONTROL, SAN FERNANDO”, VIGENTE PARA LIMPIEZA, CONTROL,
VIGILANCIA,VIGILANCIA,VIGILANCIA,VIGILANCIA, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL ESTADIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL ESTADIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL ESTADIO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL ESTADIO
MUNICIPAL.-MUNICIPAL.-MUNICIPAL.-MUNICIPAL.- Se debate a continuación el dictamen emitido por la Comisión Informativa
Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de julio de 2013)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 18.- Aprobación de la modificación del “CONVENIO  ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CLUB DEPORTIVO SAN FERNANDO”, vigente para Limpieza,
control, vigilancia, mantenimiento y conservación del Estadio Municipal.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CLUB
DEPORTIVO SAN FERNANDO

Ante la limitación de recursos disponibles, en aras de cumplir lo establecido en la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria y de común acuerdo entre el Ayuntamiento de San Fernando de Henares y el Club
Deportivo San Fernando, propongo al Pleno del Ayuntamiento que el importe del convenio vigente para la
"Limpieza, control, vigilancia, mantenimiento y conservación del Estadio Municipal ", formalizado entre las dos
entidades, que en la actualidad es de SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCO CON OCHENTA Y DOS
(66.905,82.e/ AÑO) EUROS ANUALES, será reducido en un veinte (20%) por ciento para el periodo Julio 2013 -
Junio 2014, percibiendo el C.D. San Fernando CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO CON
SESENTA Y SEIS (53.524,66.- €) EUROS en ese periodo, y quedando exonerado de las obligaciones establecidas
en los Puntos B y C de la Clausula 1 del ANEXO "3" del mencionado convenio.

San Fernando de Henares, a 1 de julio de 2013.
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Sofía Díaz Álvarez,
CONCEJALA DE DEPORTES
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(PARA SU POSTERIOR REMISIÓN AL PLENO)”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………………….. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA …………………………. 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de julio de dos mil trece.
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

Toma la palabra Dª. Sofía Díaz Álvarez, Concejala Delegada de Educación y Deportes,
para decir que trae la modificación de este convenio ante la imposibilidad de recursos
disponibles, en aras de cumplir lo establecido por la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Propone
que el importe del Convenio vigente que se formalizó sea reducido en un 20% y durante este
periodo quedaran exonerados de las obligaciones establecidas en los puntos B y C de las
cláusulas.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, señala que las
cláusulas B y C se refieren a que todos los sábados tendrá varios servicios que dejará de hacer
el Club Deportivo San Fernando y ahora los tendrán que hacer trabajadores municipales. Por ello
pregunta: ¿pueden hacerlo?, ¿tienen tiempo suficiente?, ¿antes por qué no lo han hecho y así nos
ahorrábamos el dinero?.

Dª. Sofía Díaz Álvarez afirma que este convenio se firma para dar viabilidad a nuestro
equipo senior de San Fernando de Henares; ahora se les reduce el dinero y las tareas se reparten
entre varios trabajadores.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, manifiesta
que por suerte contamos en la plantilla con trabajadores/as que están dispuestos a hacer un sobre-
esfuerzo. Esa es la parte positiva -continúa diciendo-, la negativa es que por la situación
económica debemos recortar, es una situación sencilla, ninguna duda cabe que si el personal
municipal pudiera hacer todo lo que se está haciendo, obviamente se estaría haciendo desde la
plantilla municipal, nada tiene que ver con los requisitos técnicos.

D. Eusebio González Castilla entiende que este dinero se le daba al Club para ayudarlo,
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pero no por el trabajo, entonces si le dábamos una subvención al club se le da, si lo vestimos que
es por prestación de servicios, han dejado de prestar un servicio y es normal que se reduzca, pero
con sus contestaciones hablan de que lo que se pretendía era ayudar al club.

D. Javier Blanco Morales responde al Portavoz del Grupo Popular que “si fuera una
subvención no habría razón para reducirla, es absurdo, usted sabe que lo estaba haciendo el club;
que eso permitía que el club pudiera sobrevivir, sí , pero no es una subvención a sueldo perdido”.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, se dirige al Sr. Portavoz del Grupo
Popular para manifestarle lo siguiente: “D. Eusebio, me va a permitir que usted ha firmado este
convenio cuando se ha traído la prórroga y ahora ha descubierto que no es un convenio, que es
una subvención. Hay que ser un poco coherente y no decir estas cosas. En cualquier caso, es
evidente que el club ejerce lo que se dice y que se va a hacer una reducción, luego el Director de
Área ya establecerá la carga de trabajo y lo tendrán que asumir los cargos municipales, si el
Director de Área lo dice es por que será viable”.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XIX.XIX.XIX.XIX.- APROBACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL- APROBACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL- APROBACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL- APROBACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL
LABORALLABORALLABORALLABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.- DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.- DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.- DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.- Se pasa
a debatir dicha aprobación de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa
de Personal, Régimen Interior, Convivencia y Movilidad, Participación Ciudadana y Nuevas
Tecnologías, cuyo tenor literal es el siguiente:

“AL PLENO DE LA CORPORACIÓN

Celebrada COMISIÓN EXTRAORDINARIA INFORMATIVA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR,
CONVIVENCIA Y MOVILIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, el día 15 de Julio
de 2013, a las 09:30 horas, en su punto segundo del Orden del Día, se trató la siguiente propuesta:

ASUNTO: Aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares.

Por la Presidencia de la Comisión se da cuenta detallada del asunto de referencia, según la
documentación que obra en el expediente y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, y cuya propuesta es del tenor literal siguiente:
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"Habiéndose recibido la denuncia del Acuerdo/Convenio Colectivo anterior con fecha 01/10/2012 por
parte de todos los sindicatos con representación en esta Administración, se procedió a constituir la Mesa General
de Negociación, con fundamento en el art. 36 del Estatuto Básico de los Empleados Públicos, para la negociación
de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, con fecha 12 de diciembre de 2012.

La negociación, después de recibir la Plataforma Sindical Unitaria en el mes de abril, se ha extendido
a lo largo de estos meses y se traduce en la presentación hoy de: 

Punto 2 del orden del día:

1. Aprobación del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de San Fernando de Henares;
cuyo texto se adjunta a esta propuesta. 

San Fernando de Henares, a 12 de Julio de 2013
LA PRESIDENTA

Fdo.: Antonia Arenas Laserna"

Sometida a votación la propuesta presentada, obteniéndose el siguiente resultado: 

- VOTOS A FAVOR: 2 (2 IU)
- VOTOS EN CONTRA: 0
- ABSTENCIONES: 3 (2 PP, 1 PSOE)

De conformidad con lo anterior, se remite al Pleno de la Corporación, para su aprobación si procede.

No obstante, el Pleno, con su superior criterio, decidirá lo más conveniente a los intereses municipales.

San Fernando de Henares, a 15 de Julio de 2013 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

Fdo. Antonia Arenas Laserna.”

Toma la palabra Dª. Antonia Arenas Laserna, Concejala Delegada de Personal, quien
explica que el lunes se convocó la Comisión Informativa para aprobar el convenio de los
trabajadores. Desde diciembre del año pasado, que fue denunciado, hasta mediados de abril
hemos estado trabajando en este convenio durante todos estos meses. La semana pasada el
miércoles era la firma y lo firmó CC.OO. que representa el 53 % del conjunto de los trabajadores
y por tanto tiene la mayoría y se trata de eficacia general. Es cierto que CSIF y CGT dijeron que
quedaban supeditados a celebrar una asamblea de afiliados, pero a día de hoy no han pasado a
firmarlo. Por tanto, se trae a aprobación el convenio general de los trabajadores de San Fernando
de Henares.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, pregunta si
el resto de sindicatos ha dicho si se va a adherir y le gustaría saber en esa negociación por qué
el resto de sindicatos planteaba problemas para la firma.
 

Dª. Antonia Arenas Laserna responde que, tal como explicó en la Comisión de Personal,
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se que la CGT sí va a firmar pero aun no han pasado a la firma, UPN no asistió el día de la firma,
pero sí dijo que ellos estarían de acuerdo en firmar el convenio y CSIF también dijo que sí; CPPN
no ha trasladado aun si firmara o no. En cuanto a UGT, debería preguntársele a ellos el por qué
no firmaron.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XX.- APROBACIÓN DEL ACUERDO COLECTIVO PARA LOSXX.- APROBACIÓN DEL ACUERDO COLECTIVO PARA LOSXX.- APROBACIÓN DEL ACUERDO COLECTIVO PARA LOSXX.- APROBACIÓN DEL ACUERDO COLECTIVO PARA LOS
FUNCIONAFUNCIONAFUNCIONAFUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.-RIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.-RIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.-RIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES.-
Se pasa a tratar el asunto de referencia en base al dictamen emitido por la Comisión Informativa
de Personal, Régimen Interior, Convivencia y Movilidad, Participación Ciudadana y Nuevas
Tecnologías, cuyo tenor literal es el siguiente:

“AL PLENO DE LA CORPORACIÓN

Celebrada COMISIÓN EXTRAORDINARIA INFORMATIVA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR,
CONVIVENCIA Y MOVILIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, el día 15 de Julio
de 2013, a las 09:30 horas, en su punto segundo del Orden del Día, se trató la siguiente propuesta:

ASUNTO: Aprobación del Acuerdo Colectivo para los Funcionarios del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares.

Por la Presidencia de la Comisión se da cuenta detallada del asunto de referencia, según la
documentación que obra en el expediente y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, y cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

"Habiéndose recibido la denuncia del Acuerdo/Convenio Colectivo anterior con fecha 01/10/2012 por
parte de todos los sindicatos con representación en esta Administración, se procedió a constituir la Mesa General
de Negociación, con fundamento en el art. 36 del Estatuto Básico de los Empleados Públicos, para la negociación
de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, con fecha 12 de diciembre de 2012.

La negociación, después de recibir la Plataforma Sindical Unitaria en el mes de abril, se ha extendido
a lo largo de estos meses y se traduce en la presentación hoy de: 

Punto 3 del orden del día:

1. Aprobación del Acuerdo Colectivo para los Funcionarios del Ayuntamiento de San Fernando de Henares;
cuyo texto se adjunta a esta propuesta. 
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San Fernando de Henares, a 12 de Julio de 2013
LA PRESIDENTA

Fdo.: Antonia Arenas Laserna"

Sometida a votación la propuesta presentada, obteniéndose el siguiente resultado: 

- VOTOS A FAVOR: 2 (2 IU)
- VOTOS EN CONTRA: 0
- ABSTENCIONES: 3 (2 PP, 1 PSOE)

De conformidad con lo anterior, se remite al Pleno de la Corporación, para su aprobación si procede.

No obstante, el Pleno, con su superior criterio, decidirá lo más conveniente a los intereses municipales.

San Fernando de Henares, a 15 de Julio de 2013 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

Fdo. Antonia Arenas Laserna.”

Dª. Antonia Arenas Laserna, Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior, explica
que se trae por un lado el Convenio del personal laboral y por otro el del personal funcionario,
porque según una sentencia del juzgado así nos lo hizo llegar. Desde IU siempre se ha defendido
un único convenio, aunque desde esta sentencia se han de realizar dos convenios a pesar de que
son iguales.

Sometido a votación el dictamen de referencia, es aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XXI.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAXXI.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAXXI.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAXXI.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA
MODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-I-2.- DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-I-2.- DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-I-2.- DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-I-2.- Se debate el dictamen emitido
por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente, e Infraestructuras, Obras
y Servicios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE, E
INFRAESTRUCTURAS OBRAS Y SERVICIOS, SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE JULIO DE 2013.

A; PLENO DE LA CORPORACIÓN

DICTAMEN

ASUNTO: (PUNTO 2º).- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN



Página 50 de  86

DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-I-2.-

Por el Alcalde,  Presidente de la Comisión, se da cuenta detallada de la propuesta emitida por dicha
Alcaldía,  cuya redacción, es del tenor literal siguiente:

“ÁREA DE URBANISMO E INDUSTRIA
EXPEDIENTE 03 05 004
PLAN PARCIAL DEL SUP I  2
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA AL PLENO MUNICIPAL PREVIO DICTAMEN DE LA
COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE,
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS.

Con fecha 14 de mayo de 2013, la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria, aprobó, inicialmente, la
modificación Puntual del Plan Parcial del SUP I 2, publicándose edicto en el BOCM el 3 de junio de 2013.

Dicho acuerdo fue notificado, individualmente, a todos los miembros de la Junta de Compensación, y se publicó
edicto en el BOCM nº 130 de 3 de junio de 2013, y fue expuesto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento desde
el día 3 de Junio al día 3 de julio de 2013.

De conformidad con el informe emitido por el Técnico Jurídico de Gestión y, comprobando que no se ha producido
alegación alguna al respecto,  y en base al artículo 61.4 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid,
D. Ángel Moreno García,  Alcalde-Presidente, eleva al Pleno previo dictamen de la Comisión Informativa de, la
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SUP I 2 y
presenta la siguiente

PROPUESTA

Primero.- Aprobar definitivamente, el texto refundido de la modificación del Plan Parcial del SUP I 2,
pero en cuanto a la longitud de fachada ha de introducirse la siguiente redacción: “de conformidad con lo
dispuesto al respecto en el vigente Plan General de Ordenación Urbana Municipal, la longitud máxima de fachada
de 100 metros podrá superarse, cuando así lo requieran las necesidades productivas, mediante combinaciones de
colores, texturas, materiales, retranqueos o equivalentes”.

Segundo.- Aceptar la modificación de la personalidad de “Tradisa Proyectos Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, que es sustituido por la mercantil “Arketipo Real Estate, Sociedad Limitad, como propietaria
mayoritaria de la Junta de Compensación del SUP I 2 y se acepta la actuación del plan de etapas para adaptarlo
a la situación actual.

Tercero.- Notificar a todos los miembros de la Junta de Compensación el acuerdo que se adopte, así como
publicar edicto en el BOCM,  haciendo mención de los recursos que se  podrán interponer contra el mismo.”

Sometida dicha Propuesta a votación, se obtiene el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………….. 2 (2 IU)
VOTOS EN CONTRA …………………. 0
ABSTENCIONES ……………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)
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A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la Propuesta presentada y, en consecuencia, su envío al PLENO DE LA CORPORACIÓN para su aprobación,
si procede.-

En San Fernando de Henares, a 11 de Julio de 2013.-
Fdo.: Ángel Moreno García

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.“

Toma la palabra el Concejal Delegado de Urbanismo, D. Alberto López Cabrera, quien
explicar lo siguiente: “Se trae la aprobación definitiva del texto. El Plan Parcial de este Sector
es de Junta Local de junio de 2005; la definitiva del Ayuntamiento Pleno es de 2006 y el 13 de
febrero de 2013 en un doble sentido que es lo que se aprueba en la Junta de Gobierno de 14 de
mayo del 2013. Esa modificación, transcurridos siete años desde la aprobación del Pleno,
consistía en la modificación del uso de los polígonos industriales en cambio de uso de la logística
y en segundo lugar afectaba  a la modificación del cambio de la mercantil que hoy en día es la
propietaria de la mayoría del sector”.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XXII.-XXII.-XXII.-XXII.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA
MANCOMUNIDADMANCOMUNIDADMANCOMUNIDADMANCOMUNIDAD DEL SURESTE DE DOS NUEVOS MIEMBROS: MUNICIPIO DEL SURESTE DE DOS NUEVOS MIEMBROS: MUNICIPIO DEL SURESTE DE DOS NUEVOS MIEMBROS: MUNICIPIO DEL SURESTE DE DOS NUEVOS MIEMBROS: MUNICIPIO
DEDEDEDE FRESNO DEL TOROTE Y MUNICIPIO DE VALDEAVERO.- FRESNO DEL TOROTE Y MUNICIPIO DE VALDEAVERO.- FRESNO DEL TOROTE Y MUNICIPIO DE VALDEAVERO.- FRESNO DEL TOROTE Y MUNICIPIO DE VALDEAVERO.- Se pasa a tratar el
asunto de referencia de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Urbanismo, Industria, Medio Ambiente, e Infraestructuras, Obras y Servicios, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“DE: COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE, E
INFRAESTRUCTURAS OBRAS Y SERVICIOS, SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE JULIO DE 2013.-

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

DICTAMEN

ASUNTO: (PUNTO 3º).- D. Ángel Moreno García, Alcalde y Presidente de esta Comisión, propone tratar fuera
del Orden del Día el siguiente asunto:

ADHESIÓN A LA MANCOMUNIDAD DEL ESTE DE DOS NUEVOS MIEMBROS:  MUNICIPIO DE
FRESNO DEL TOROTE Y MUNICIPIO DE VALDEAVERO.-
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Se somete a votación para la inclusión de dicho punto fuera del Orden del Día, con el resultado siguiente:

VOTOS A FAVOR ……………… 2  (IU)
VOTOS EN CONTRA ………….. 0
ABSTENCIONES ……………… 3  (2 PP; 1 PSOE)

Queda por tanto aprobada la inclusión de este punto para ser dictaminado fuera del Orden del Día.

A la vista del resultado obtenido en la votación para la inclusión de este punto en el Orden del Día, se procede a
la votación de la Propuesta  de ADHESIÓN A LA MANCOMUNIDAD DEL ESTE DE DOS NUEVOS
MIEMBROS: MUNICIPIO DE FRESNO DEL TOROTE Y MUNICIPIO DE VALDEAVERO, obteniéndose
el resultado siguiente:

VOTOS A FAVOR ……………… 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………….. 0
ABSTENCIONES ……………… 3  (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE a la
Propuesta presentada y, en consecuencia, su envío al PLENO DE LA CORPORACIÓN para su aprobación, si
procede.

En San Fernando de Henares, a 11 de Julio de 2013.
Fdo.: Ángel Moreno García
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.”

[La propuesta a que se alude en el referido dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo
es del tenor literal siguiente:
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D. Jesús Antonio Calderón Collado, Concejal Delegado de Infraestructuras, Obras y
Servicios y Medio Ambiente, indica que, tal y como se informó en la última Comisión, se aprobó
la adhesión de estos dos municipios y tenemos que pasar a aprobación del Pleno la adhesión de
estos dos municipios.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por UNANIMIDAD.

XXIII.-XXIII.-XXIII.-XXIII.- ratificación de LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA- ratificación de LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA- ratificación de LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA- ratificación de LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA-
PRESIDENCIAPRESIDENCIAPRESIDENCIAPRESIDENCIA 1637/2013 DE 10 DE MAYO DE 2013.- 1637/2013 DE 10 DE MAYO DE 2013.- 1637/2013 DE 10 DE MAYO DE 2013.- 1637/2013 DE 10 DE MAYO DE 2013.- Se procede a debatir el
dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente e
Infraestructuras, Obras y Servicios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INDUSTRIA, MEDIO AMBIENTE, E
INFRAESTRUCTURAS OBRAS Y SERVICIOS (Sesión Extraordinaria de 14.06.13)

A; PLENO DE LA CORPORACIÓN

DICTAMEN

ASUNTO: (PUNTO 3º).- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA 1637/2013
DE 10 DE MAYO DE 2013

Por la Presidencia de la Comisión, se da cuenta detallada de la propuesta emitida por la Alcaldía-Presidencia,
cuya redacción, es del tenor literal siguiente:



Página 55 de  86

“DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
AL PLENO MUNICIPAL

ASUNTO: RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 1637/2013 DE 10 DE MAYO
DE 2013.

Por resolución de 10 de mayo de 2013, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades conferidas por el Art.
21. 1k), de la Ley 7/85 de 23 de abril de Bases de Régimen Local, y a tenor del informe emitido por la Asesoría
Jurídica de Hacienda, SOBRE LA CONVENIENCIA DE ALLANARSE A LAS DEMANDAS PLANTEADAS
POR LAS ENTIDADES  CORPAS, S.L., EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SAN ROQUE, S.A.  Y  RÚSTICAS
SOLARES, S.A. EN LOS RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SEGUIDOS ANTE LOS
JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE MADRID,  resolvió, a los efectos que aquí
interesan:

“1.- AUTORIZAR EL ALLANAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, EN LOS SIGUIENTES RECURSOS:

PPPP PO 35/2012  seguido ante el Contencioso-Administrativo nº 23, interpuesto por la entidad:
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SAN ROQUE, S.A..-

PPPP PO 181/2011, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17, interpuesto por
la entidad CORPAS, S.L. y

PPPP PO      56/2012,    seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 33, interpuesto
por la entidad  TERRENOS Y SOLARES, S.A.

2.- DAR CUENTA AL PLENO MUNICIPAL de la presente resolución para su ratificación, en la primera
sesión que se celebre.

En este sentido, se propone al Pleno Municipal acuerde la RATIFICACIÓN DE LA MENCIONADA
RESOLUCIÓN 1637/2013 DE 10 DE MAYO DE 2013 y su remisión a los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo correspondientes.”

Sometida dicha Propuesta a votación, se obtiene el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR …………………….. 2 (2 IU)
VOTOS EN CONTRA …………………. 0
ABSTENCIONES ……………………… 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE a la
Propuesta presentada y, en consecuencia, su envío al PLENO DE LA CORPORACIÓN para su aprobación, si
procede.-

En San Fernando de Henares, a 14 de Junio de 2013.-
Fdo.: Alberto López Cabrera

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.”

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, comienza
diciendo que en el anterior Pleno se acordó que se iba a hacer una Comisión de Urbanismo, una
comisión extraordinaria para analizar las consecuencias de este allanamiento, que responde a tres
demandas que presentaron tres propietarios de suelo. Hoy lo que se trae a Pleno es reconocer un
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error, un error que trae IU, un error en el que reconocemos y damos la razón a estas empresas en
sus recursos, que principalmente aluden a la caducidad el proceso -continúa diciendo-, pero
además bajo nuestro punto de vista puede tener grandes consecuencias para nuestro
Ayuntamiento, esto es un ejemplo más de la mala gestión que se ha llevado desde el Área de
Política Territorial, de la mala gestión del anterior Concejal, de la mala gestión de la anterior
Concejala también y de la mala gestión del anterior Alcalde. Cree que el nuevo Alcalde ha
actuado como debía, ha actuado mirando por los intereses de San Fernando de Henares, quizás
tarde, porque esto puede tener unas consecuencias nefastas para los intereses municipales. Esto
es un ejemplo más de que es un proceso que ha estado en dos cargos de confianza de IU -añade-,
dos cargos de confianza que se mantuvieron a pesar de que había una decisión en el Pleno de
organización de la mayoría de la Corporación para que esos puestos no se crearan, pero a pesar
de eso el anterior Alcalde decidió contratarlas de una manera que el Grupo Socialista ha
calificado que era ilegal. Estos cargos de confianza dejaron los procesos en los cajones y por eso
han caducado. Vendrán ustedes a decirnos después de unos meses -en alusión al Equipo de
Gobierno- que hay que llegar a acuerdos para mantener los servicios públicos y que para ello hay
que subir los impuestos. La respuesta del Grupo Socialista es que lo primero que hay que hacer
para tapar estos agujeros, que van a tener un gran coste para nuestro ayuntamiento, es depurar
las responsabilidades políticas de aquellos Concejales/as que han estado al cargo de estos
recursos, y también hay que depurar las responsabilidades de aquellos cargos de confianza que
también han estado al frente de estos expedientes.

Finaliza su intervención anunciando que el Grupo Socialista va a presentar una Moción
exigiendo que el Equipo de Gobierno depure la responsabilidad política y que toda la
Corporación defienda los intereses de todos los vecinos, si es necesario acudiendo a los
Tribunales y pide al Sr. Alcalde que no le tiemble la mano si tiene que cesar a algún Concejal/a
que ha llevado a la situación actual, a la situación actual de que estamos reconociendo que algo
no se ha hecho bien. Hay que recordar a los vecinos -dice- que este convenio iba a hacer recibir
al Ayuntamiento por parte de AENA, 9.000.000,- €; lo que sabemos a día de hoy es que el
Ayuntamiento ha recibido 1.600.000,- €, lo que no sabemos es a donde se ha destinado. Por lo
tanto, anuncia su abstención para ver más documentación.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, toma la palabra
para manifestar, en síntesis, lo siguiente: “Sorprende que ningún miembro del Equipo de
Gobierno haya tomado la palabra antes sobre este punto, siendo nosotros, la oposición, los
primeros que tenemos que intervenir en este punto. Este allanamiento es el peor de los males en
los que nos encontramos ahora mismo, fue un mal acuerdo el que se adaptó el 18 de enero. El
Concejal alardeaba con que íbamos a tener una zona de un alto valor ambiental, con cientos de
miles de árboles, además afirmaba que no había ningún problema. La realidad es que nos hemos
encontrado con tres recursos de tres afectados que supone el 75% de la totalidad del suelo. Lo
peor es que ha sido una chapuza de expediente, mal llevado y mal gestionado por parte de aquella
administración paralela que durante tanto tiempo ha existido en este Ayuntamiento y no por parte
de los funcionarios de este ayuntamiento. Ya los recurrentes advirtieron en su momento que este
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expediente estaba caducado, se negó, pero con el transcurso del tiempo se ha demostrado que era
verdad, por eso se trae hoy aquí el allanamiento. La realidad es que no encontramos con un
expediente en el que la idea era mala en un principio, que se basaba en un supuesto Plan Director
que parece ser que no existe, y no lo digo yo, lo dice la Secretaría con el visto bueno del alcalde.
Es decir, se hizo un mal convenio, un mal acuerdo, basado en un plan que no estaba pasado por
el Pleno. Lo único cierto es que esto nos va a salir muy caro a todos los vecinos, ya tenemos un
allanamiento firmado por el alcalde sin necesidad de que pase por el Pleno, y lo que hace durante
esta sentencia es anular el acuerdo”. Para finalizar hace referencia a la enmienda que propone el
Grupo Popular.

D. Alberto López Cabrera, Concejal Delegado de Urbanismo, hace las siguientes
puntualizaciones: “se toma una decisión por parte del Alcalde con carácter de urgencia, donde
se les advierte sobre la  caducidad y se insta el allanamiento por caducidad”.

D. Francisco Javier Corpa Rubio cree que el convenio era bueno pero que se ha
gestionado mal, como  tantas cosas en este Ayuntamiento, dejándolo en manos de quién no se
debe y gestionándose de forma nefasta. Manifiesta su sorpresa por la enmienda en  momento
llevada a cabo por el Partido Popular, que su Grupo dice que ese paso hay que darlo, pero pasar
de apoyar el allanamiento las semana pasada, a pedir hoy que todos los puntos queden sin efecto,
cree que no es prudente. Por eso el Grupo Socialista se va abstener en esta enmienda, aunque -
añade- no quiere decir que no estén de acuerdo con lo que esta planteando el Partido Popular,
pero no les parece razonable.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, comienza
su intervención diciendo que en principio este parecía un proyecto que interesaba y por eso
parece lo más prudente que si es un proyecto de interés, cuando se produce un hecho en todo este
proceso, lo mejor es que todos intentemos buscar la mejor solución para el Ayuntamiento y para
la ciudadanía. Explica que el allanamiento se decide porque AENA ya ha comunicado que por
los tiempos en los que estábamos no podíamos seguir contando con la financiación del terreno
relativo a estas parcelas que estaban en conflicto judicial, este es un determinante básico porque
si AENA no puede darnos la subvención, lógicamente no vamos a cargar al municipio con esa
presión. Pide prudencia al portavoz del PSOE antes de juzgar sin ver la documentación.
Efectivamente estas cosas son muy complicadas -dice-, tanto que cuando se desarrolla cualquier
proyecto, hay diferentes opiniones de cómo se debe hacer y hay diferentes opiniones sobre si
hacer una cosa tiene unas consecuencias o tiene otras. Aquí nos encontramos con dos sentencias
judiciales, en el que un juzgado tira por un lado y el otro tira por el otro. Nosotros tenemos que
intentar hacer lo que más interesa al municipio. El allanamiento es bueno y necesario, no
podemos seguir adelante con estas parcelas, así que tratemos este allanamiento antes de juzgar,
finaliza diciendo.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, recuerda que ya dijo en el pasado Pleno que rectificar
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es de sabios y cree que el Alcalde ha actuado por el interés de las los vecinos y las vecinas de San
Fernando, Tras referirse al informe sobre el allanamiento hecho por el Área de Urbanismo afirma
que no se puede decir que ha habido una buena gestión, ha sido mala y ahora lo que hay que
hacer es que, con el mínimo coste para este municipio, intentar buscar una solución y ahí el
Alcalde va a tener nuestro apoyo. Sobre la manifestado por D. Javier Blanco de que el Grupo
Socialista no tiene ni idea de las consecuencias que va a tener este allanamiento, afirma que el
informe ya lo esta diciendo, por lo que le pide responsabilidad en sus intervenciones. 

D. Eusebio González Castilla indica que en su día su Grupo ya dijo que esto era un buen
proyecto, pero estaba obligado a hacerlo AENA y el Ayuntamiento. Recuerda que ellos ya
avisaron de que no era un buen negocio judicialmente y el tiempo les ha dado la razón. Dice que
lo más urgente es que todos asumamos cuáles van a ser las consecuencias y que no lo neguemos
y tengamos cierto sentido común. Entiende que lo más importante es que el conjunto de los
vecinos puedan valorar las consecuencias que tiene esto. Para finalizar le dice a D. Javier Blanco
que este expediente se ha llevado mal. 

Toma la palabra D. Javier Blanco Morales para decir: “ Queremos que haya dos cosas.
Una, que haya un parque regional de estas dimensiones y dos, que las consecuencias de este
allanamiento sean las mínimas posibles. Si yo busco esos dos objetivos, intento conseguirlos. Si
me encuentro con una sentencia que lo que hace es voltear todo, yo me peleo para que esto no
quede así. Si ya damos por hecho que todo esta mal hecho, es imposible”.

D. Alberto López Cabrera señala que es verdad que hay una sentencia que ya veremos
como viene, pero si es tan complicado ponernos de acuerdo en algo tan sencillo como es ratificar
una decisión jurídica, en la que parece que todos estamos en la misma historia, lo que no puede
entender y le da miedo es que desestimemos todo, porque le demos la razón a la parte
demandante, pero hoy 18 de julio no podemos decir que todos los acuerdos plenarios son  nulos.
No vaya a ser que buscando una solución nos metamos en un compromiso aún peor, dice
finalmente.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente para hacer -dice- varias puntualizaciones y un relato
de varios hechos objetivos: “Lo que se trae hoy es la ratificación de la resolución de este Alcalde.
Yo en un problema tan complejo prefiero ser cuidadoso. En este mismo instante no soy capaz
de prever, habrá que analizar en su conjunto todas esas consecuencias, habrá que analizar la
sentencia que ha llegado y habrá que analizar todas las cuestiones y dudas que puedan surgir.
Para ello será necesario que esta Corporación de manera lógica pueda tomar decisiones. Creímos
que era un buen negocio que con el devenir del tiempo no ha podido ser por unos motivos o por
otros, pero esa es otra cuestión. Lo que hoy se trae aquí es el allanamiento y es lo que hay que
debatir. Hoy no es el principio del fin,  pero si se puede plantear un problema jurídico plantee
usted una propuesta (se dirige a D. Eusebio González)”.
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Se somete a votación el dictamen de referencia, resultando aprobado por MAYORÍA con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

XXIV.-XXIV.-XXIV.-XXIV.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPALMUNICIPALMUNICIPALMUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA SITUACIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE LA SOCIALISTA SOBRE LA SITUACIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE LA SOCIALISTA SOBRE LA SITUACIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE LA SOCIALISTA SOBRE LA SITUACIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE LA
COMUNIDADCOMUNIDADCOMUNIDADCOMUNIDAD DE MADRID EN SAN FERNANDO DE HENARES.- DE MADRID EN SAN FERNANDO DE HENARES.- DE MADRID EN SAN FERNANDO DE HENARES.- DE MADRID EN SAN FERNANDO DE HENARES.- Se pasa a debatir
la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, a la que el Grupo Municipal Popular
formula una enmienda que es asumida. Dicha Moción, recogiendo la modificación introducida
por la enmienda, es del tenor literal siguiente:

“Dña., CARMEN MUÑOZ PAREDES CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN SAN
FERNANDO DE HENARES:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A finales del mes de junio los familiares de los usuarios del centro de día de la Comunidad de Madrid en San
Fernando de Henares , recibieron una llamada de la Consejería de Familia y  Asuntos Sociales informándoles que
la empresa que hasta ese momento se hacía cargo de ese centro de día, deja de prestar ese servicio el día 1 de
julio, lo que supone, que las personas que estaban al cuidado de los mayores/usuarios de ese centro también dejan
de hacerlo. En esta planificación no se contempla un periodo de transición razonable entre el antiguo y nuevo
personal.

El perfil general de los usuarios de ese centro, es muy concreto puesto que la mayoría de estos mayores tiene
Alzheimer y otro tipo de patologías que necesitan una atención muy específica y personalizada,  y un cambio en
personas que les atienden hacen que la mayoría de los casos retrocedan en los avances obtenidos durante ese
tiempo.

Los procesos de cambio en personas que se hacen cargo del cuidado y atención de estos mayores, pueden ser muy
traumáticos para ellos, dado el estado en que se encuentran debido a su enfermedad. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista, tras reunirse en varias ocasiones con familiares de los
usuarios propone al Pleno la siguiente:

MOCIÓN

-  Exigir a la Consejería de Familia y Asuntos Sociales que garantice la atención de los mayores/usuarios del
Centro de Día, en las mismas condiciones en las que han estado hasta la fecha,  con las mismas actividades que
venían llevando a cabo en la anterior etapa.
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- Instar a la consejería de Familia y Asuntos Sociales a que se constituya una comisión entre familiares de
usuarios, y dirección del Centro para analizar el funcionamiento de dicho centro. 

- Instar a la Comunidad de Madrid a iniciar un expediente informativo a la empresa CLECE, con el fin de evaluar
el servicio prestado por dicha sociedad durante el último mes en el Centro de Día de San Fernando de Henares.

De esta moción se dará traslado a:

- Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.
- Grupos Políticos de la Asamblea de Madrid.

San Fernando de Henares, 18 de julio de 2013
Carmen Muñoz Paredes

Concejala del Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de San Fernando de Henares.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

Dª. Carmen Muñoz Paredes procede a exponer la Moción presentada por su Grupo.

Dª. Isabel Rodríguez Tobaruela, Concejala Delegada de Bienestar Social, informa de que
desde el primer minuto en el que un familiar de un usuario de día se puso en contacto con la
Concejalía de Bienestar Social se ha preparado un trabajo conjunto, se ha estado hablando
directamente con la Comunidad de Madrid e incluso se han estado mandando e-mails entre los
familiares y el consejero. A fecha de la semana pasada se comprometieron a restablecer el
servicio, ya actualmente está de dentro de lo normal, pero a partir de septiembre se ha llegado
al acuerdo de que vamos a estar informados tanto de las variaciones en los contratos como en los
servicios.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, cree que es un
asunto en el que todos debemos de estar preocupados, por unasituación que ha surgido que puede
generar algún inconveniente. Añade que hay que estar vigilantes, es el compromiso de los tres
grupos políticos, y eso es bueno para que los usuarios de este Centro sigan teniendo un servicio
de calidad como se merecen, o incluso mejorarlo.

Sometida a votación la Moción, recogiendo la enmienda asumida, resulta aprobada por
UNANIMIDAD.

XXV.-XXV.-XXV.-XXV.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPALMUNICIPALMUNICIPALMUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL “III PLAN DE SALUD”.- SOCIALISTA SOBRE EL “III PLAN DE SALUD”.- SOCIALISTA SOBRE EL “III PLAN DE SALUD”.- SOCIALISTA SOBRE EL “III PLAN DE SALUD”.- A continuación se
pasa a debatir la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el
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siguiente:

“Dña. Mª ASUNCIÓN FERNÁNDEZ CUBERO, CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN SOBRE EL III PLAN DE SALUD:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La elaboración del Tercer Plan Municipal de Salud se plantea una vez aprobado en Pleno la  Evaluación del II
Plan Municipal de Salud. La elaboración del III Plan Municipal de Salud fue posible gracias a la participación
de, la Comisión Técnica del Proyecto San Fernando Saludable, cuya composición la formaban técnicos y técnicas
de todas las áreas municipales y la Comisión de Participación de San Fernando Saludable, formada por el
Movimiento Asociativo (Asociaciones vecinales, de mujeres y de autoayuda) sindicatos  y los partidos políticos con
representación municipal (Izquierda Unida, Partido Popular, Partido Socialista).

La Comisión redactora del III Plan Municipal de Salud de San Fernando de Henares 2011-2016 estaba compuesta
por:

- J. Ferrán-Martínez Navarro, Médico, Director de la Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud Carlos III.

- Lucía Mazarrasa Alvear, Enfermera. Profesora de la Escuela Nacional de Sanidad. Instituto de Salud Carlos III.

- María del Carmen Álvarez Castillo, Médica, Consultora en Salud Pública.

- Esther Castellanos Torres, Socióloga, Consultora en Salud y Género.

- Isabel Soriano Villarroel, Filósofa, Consultora en Salud y género. 

- María Dolores Gerez Valls, Médica, Directora del Centro Municipal de Salud de San Fernando de Henares.

La Comisión Técnica del Proyecto San Fernando Saludable se reunió el 5 de Abril de 2011 en la sala de Juntas
del Ayuntamiento y aprobó el texto definitivo del III PLAN MUNICIPAL DE SALUD DE SAN FERNANDO DE
HENARES presentado por la comisión redactora. 

Ya estaba convocada la Comisión de Participación para la aprobación del III Plan cuando  el ex-alcalde Julio
Setién vía telefónica  desconvocó dicha reunión.

Un año más tarde, el 12 de Junio del 2012, la actual Concejala de Sanidad Dña, Lourdes Castellanos convoca a
la Comisión de Participación de San Fernando Saludable para que aprobara el texto definitivo y cual es nuestra
sorpresa cuando comprobamos que el documento que aporta para su aprobación no coincide con el presentado
por la Comisión Redactora y ya aprobado por la Comisión Técnica. Las modificaciones que se han hecho en
ningún momento se sometieron a discusión ni se hizo participe de ellas ni a la Comisión Redactora ni a la
Comisión Técnica, ni siquiera al resto de miembros del equipo de gobierno.  

A pesar de semejante despropósito, en la Comisión de Participación que se convoca un año más tarde, el  4 de
Julio de 2012, la representa del PSOE planteó que se vote el texto presentado por la Comisión Redactora y no el
modificado. 

Este plan ha sido financiado por el Ministerio de Sanidad a través de la Federación Española de Municipios y
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Provincias. Además históricamente todos los planes de salud que se han presentado hasta ahora han sido
consensuados por todos  los grupos políticos. ¿Qué llevo al ex-alcalde Julio Setién a negarse a llevar a Pleno el
III PLAN MUNICIPAL DE SALUD? No existe respuesta, él nunca la dio.

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno el siguiente acuerdo:

- Instar al Alcalde-Presidente para que en el próximo pleno ordinario del mes de septiembre,
incluya en el orden del día la aprobación del III Plan Municipal de Salud.

De esta moción se dará traslado a:

 - Miembros de la Comisión redactora del III Plan Municipal de Salud.
 - Comisión de Participación de San Fernando Saludable.

San Fernando de Henares, 20 julio de 2013
Mª Asunción Fernández Cubero
Concejala  del Grupo Socialista

Ayuntamiento de San Fernando de Henares.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

Interviene Dª. Mª Asunción Fernández Cubero, Concejala  del Grupo Municipal
Socialista, para decir que, poco antes de comenzar esta sesión del Pleno, la Concejala de Salud,
Dª. Lourdes Castellanos Alcázar, se ha comprometido a que antes del mes de diciembre se
aprobaba el “III Plan Municipal de Salud”, compromiso institucional que desea quede recogido
en el Acta de la sesión de este Pleno, por lo que su Grupo ha decidido esperar a esos próximos
meses, después de dos años donde entiende que ha habido una falta total de respeto por parte del
Grupo Político de Izquierda Unida a todos los que han trabajado en la elaboración de este Plan,
que considera un gran Plan. Para finalizar, pide una lectura en profundidad del mismo por parte
de todos los Grupos Políticos porque no va haber ningún argumento en contra para que se
apruebe este “III Plan Municipal de Salud”. 

Dª. Lourdes Castellanos Alcázar, Concejala Delegada de Salud, interviene para dejar
claro que en ningún momento, ni ella, ni nadie del Equipo de Gobierno ha faltado al respeto a
ninguna de las Comisiones o personas que han trabajado o colaborado en la elaboración del Plan
Municipal de Salud. Finaliza diciendo que el día que falte al respeto al trabajo o a la
profesionalidad de esas personas, lo reconocerá públicamente.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, manifiesta que también es un
compromiso, no sólo de la Concejala, sino del Alcalde traer al Pleno la aprobación de este Plan
después del verano y pide que por favor no se diga que en el Grupo de Izquierda Unida faltan al
respeto. Reitera el compromiso de traer a aprobación el “III Plan Municipal de Salud” y confirma
que se deja la Moción sobre la Mesa.
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XXVI.-XXVI.-XXVI.-XXVI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN CONJUNTA PRESENTADA POR APROBACIÓN DE LA MOCIÓN CONJUNTA PRESENTADA POR APROBACIÓN DE LA MOCIÓN CONJUNTA PRESENTADA POR APROBACIÓN DE LA MOCIÓN CONJUNTA PRESENTADA POR
LOSLOSLOSLOS GRUPOS MUNICIPALES DE IU, PP Y PSOE RELATIVA A LA GRUPOS MUNICIPALES DE IU, PP Y PSOE RELATIVA A LA GRUPOS MUNICIPALES DE IU, PP Y PSOE RELATIVA A LA GRUPOS MUNICIPALES DE IU, PP Y PSOE RELATIVA A LA
SUBVENCIÓNSUBVENCIÓNSUBVENCIÓNSUBVENCIÓN DESTINADA A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IIVTNU COMO DESTINADA A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IIVTNU COMO DESTINADA A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IIVTNU COMO DESTINADA A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IIVTNU COMO
CONSECUENCIACONSECUENCIACONSECUENCIACONSECUENCIA DE TRANSMISIONES ONEROSAS DE LA VIVIENDA DE TRANSMISIONES ONEROSAS DE LA VIVIENDA DE TRANSMISIONES ONEROSAS DE LA VIVIENDA DE TRANSMISIONES ONEROSAS DE LA VIVIENDA
HABITUALHABITUALHABITUALHABITUAL DERIVADA DE EJECUCIONES HIPOTECARIAS O DETERMINADAS DERIVADA DE EJECUCIONES HIPOTECARIAS O DETERMINADAS DERIVADA DE EJECUCIONES HIPOTECARIAS O DETERMINADAS DERIVADA DE EJECUCIONES HIPOTECARIAS O DETERMINADAS
DACIONESDACIONESDACIONESDACIONES EN PAGO.- EN PAGO.- EN PAGO.- EN PAGO.- Se pasa a debatir la Moción conjunta suscrita por los distintos
Grupos Políticos Municipales, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de IU, D Eusebio González Castilla, Portavoz del
Grupo Municipal Popular y D Francisco Javier Corpa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista del Excmo.
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97 del ROF, exponen
una Moción relativa a la subvención destinada a los sujetos pasivos del IIVTNU como consecuencia de
transmisiones onerosas de la vivienda habitual derivada de ejecuciones hipotecarias o determinadas daciones
en pago.

En atención a las circunstancias excepcionales que atraviesa nuestro país, motivadas por una profunda crisis
económica y financiera, que está provocando que numerosas personas que contrataron un préstamo hipotecario
para la adquisición de su vivienda habitual se encuentren en dificultades para hacer frente a sus obligaciones, está
exigiendo la adopción de medidas que, en diferentes formas, contribuyan a aliviar la situación de los deudores
hipotecarios.

El esfuerzo colectivo que están llevando a cabo los ciudadanos de nuestro país con el fin de superar de manera
conjunta la situación de dificultad que atravesamos, requiere que, del mismo modo, y desde todos los sectores,
incluidas las Entidades Locales, se continúen adoptando medidas para garantizar que ningún ciudadano sea
avocado a una situación de exclusión social.

El drama social que supone, para cada una de las personas o familias que se encuentran en dificultades para
atender sus pagos, llegar a perder su vivienda habitual, no puede verse incrementado por la obligación tributaria
nacida de la transmisión onerosa de aquella, derivada de la ejecución hipotecaria o de determinadas daciones en
pago en el Impuesto sobre el Incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana, también conocida como
plusvalía municipal.

El artículo 106.1.b del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que son sujetos pasivos a título de contribuyente, las
personas que transmitan el terreno. Estableciendo el apartado 3 del mismo artículo, que en las transmisiones
realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012,
de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación
en pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del Anexo de dicha norma, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda exigir del
contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas.

Es evidente, de la propia lectura del mencionado artículo 2 del Decreto-ley 6/2012, que los casos en que la entidad
financiera pueda llegar a tener la consideración de sustituto del contribuyente no dan solución a todos los
supuestos en que esta problemática se produce. Aunque es intención de este Ayuntamiento, repercutir a las
entidades financieras adquirentes el importe de este impuesto.
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Por todo lo expuesto, se somete a debate y aprobación, si procede, del Pleno Municipal

SUBVENCIÓN DESTINADA A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IIVTNU COMO CONSECUENCIA DE
TRANSMISIONES ONEROSAS DE LA VIVIENDA HABITUAL DERIVADA DE EJECUCIONES
HIPOTECARIAS O DETERMINADAS DACIONES EN PAGO.

BENEFICIARIOS.

Las personas físicas que sean sujetos pasivos por el Impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de
naturaleza urbana como consecuencia de una transmisión onerosa de la vivienda habitual derivada de una
ejecución hipotecaria, otros procedimientos de ejecución o de una dación en pago, excluida, en este último caso,
del ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de
protección de deudores hipotecarios sin recursos.

REQUISITOS.

Para la concesión de la presente subvención se habrán de cumplir los siguientes requisitos:

A) Que se trate de la transmisión de la VIVIENDA HABITUAL. A estos efectos, se entenderá por VIVIENDA
HABITUAL aquella en la que figuren empadronados todos los miembros de la unidad familiar un mes antes de
la transmisión.

B) Que el conjunto de los miembros de la UNIDAD FAMILIAR, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran
obtenido, a los efectos del IRPF, rentas netas de cualquier naturaleza, superiores a 20.000 €. A estos efectos, se
entenderá por UNIDAD FAMILIAR la formada por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de
hecho inscrita y los hijos con independencia de su edad que estén empadronados en la vivienda.

C) Que el conjunto de miembros de la unidad familiar carezcan de cualquier otro inmueble.

D) Que la transmisión se produzca en ejecución de la garantía aportada en la adquisición de la vivienda habitual
propia o de un ascendiente o descendiente hasta el segundo grado por consaguinidad o afinidad.

E) En el caso de que existan codeudores que no formen parte de la unidad familiar, deberán estar incluidos en las
circunstancias a), b) c) y d) anteriores.

SOLICITUD.

El modelo de la solicitud podrá obtenerse, bien en las propias Dependencias Municipales, o bien, a través de la
página web del Ayuntamiento.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

a) Declaración tributaria relativa a la transmisión del inmueble adjuntado el documento público correspondiente.

b) Certificación negativa de bienes inmuebles o de la circunstancia de no figurar como titular catastral de cada
uno de los miembros de la unidad familiar. Estos certificados se puede obtener en el Punto de Información
Catastral (PIC) en el propio Ayuntamiento.

c) Copia del Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho.
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d) Copia del documento público de constitución de la garantía.

PLAZO.

La solicitud de la subvención deberá efectuarse en el plazo de 30 días hábiles desde la transmisión del inmueble.

PROCEDIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES.

Verificado el cumplimiento o no de los requisitos exigidos, se dictará acuerdo de concesión o denegación de la
subvención. Resolución que será notificada a los interesados.

ABONO DE LA SUBVENCIÓN.

Una vez notificada la concesión de la subvención, se procederá a la compensación de la cuota líquida del impuesto
por parte de la Tesorería Municipal.

En San Fernando de Henares, a 15 de julio de 2013.

D Javier Blanco Morales. D Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo de IU. Portavoz del Grupo Popular.

D Francisco Javier Corpa Rubio.
Portavoz del Grupo Socialista.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, realiza una
exposición del contenido de la Moción y explica los motivos de su presentación. 

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, comienza su
intervención diciendo que esto parte de una propuesta que viene de la Asociación de Vecinos San
Fernando de Henares y los tres grupos nos comprometimos a estudiarlo, puesto que nos parecía
razonable. Se trata de intentar salvar una injusticia, que es el hecho de que encima de que alguien
ha perdido su casa fruto del embargo por impagar una hipoteca, se vea obligado a pagar la
plusvalía por parte del Ayuntamiento porque así legalmente estamos obligados.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, en nombre
de su Grupo se alegra de que funcione esta Comisión, que este dando sus frutos y espera que siga
evolucionando con el tiempo.

D. Javier Blanco Morales cree que es una oportunidad, indica que en la Comisión Anti-
desahucios tienen encima de la mesa cinco casos, y les gustaría que esto fuera un nuevo impulso
de la Comisión y sirviera para que muchas personas que están siendo desahuciadas en nuestro
municipio se pusieran en contacto con la Comisión para intentar evitar esto. En la moción
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estamos todos de acuerdo porque realmente es injusto que se cobren impuestos adicionales al que
se ve obligado a irse de su casa.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por UNANIMIDAD.

XXVII.-XXVII.-XXVII.-XXVII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPALMUNICIPALMUNICIPALMUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA DEUDA FINANCIERA DE LAS DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA DEUDA FINANCIERA DE LAS DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA DEUDA FINANCIERA DE LAS DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA DEUDA FINANCIERA DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL AYUNTAMIENTO DE SANADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL AYUNTAMIENTO DE SANADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL AYUNTAMIENTO DE SANADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
FERNANDOFERNANDOFERNANDOFERNANDO DE HENARES.- DE HENARES.- DE HENARES.- DE HENARES.- Se debate a continuación la Moción presentada por el Grupo
Municipal de Izquierda Unida, cuyo tenor literal es el siguiente:

“MOCIÓN SOBRE LA DEUDA FINANCIERA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES

Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida del. Ayuntamiento de San Fernando
de Henares, al amparo de los artículos 46 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 97.3 del R.O. 2568/1986
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo, para su
aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 30 de Agosto de 2011, en una fecha, como mínimo extraña para realizar una reforma constitucional de gran
calado, tanto PSOE como PP, consagraron en el artículo 135 CE la estabilidad presupuestaria como el nuevo
tótem que supedita cualquier política pública a estrictos parámetros económicos, que alejan nuestra carta magna
del objetivo consagrado en su artículo 1: que España es "un estado social y democrático de derecho ...”. Esta
definición ahora queda relegada, por lo que a su significado social se refiere, por la imposición de un modelo de
funcionamiento institucional, en donde se consagra, con contundencia, la obligatoriedad y prioridad para la
administración del pago de la deuda, antes de garantizar el bienestar de la ciudadanía.

La deuda pública representa hoy uno de los principales problemas de la administración, especialmente la local.
Ésta se está viendo obligada a condicionar la calidad de vida en nuestras ciudades, fundamentalmente a través
de las limitaciones e importantes devaluaciones en la prestación de los servicios públicos, que ya no pueden
aportar el necesario reequilibrio social y económico en los territorios, así como a través del imperativo
cumplimiento de una legislación que obliga a las administraciones a convertirse en meras entidades deudoras de
los poderes financieros.

Después de más de treinta años de democracia, las instituciones públicas son despojadas de su autonomía, de su
capacidad de generar estructuras de bienestar que permitan minimizar las desigualdades sociales y son
constreñidas a convertirse en meros apéndices de la sacrosanta banca, que ha pasado a ocupar, de facto, la
prioridad presupuestaria de nuestros municipios.

El "austericidio constitucionalizado" al que asistimos, hace que los programas municipales que podrían minimizar
los efectos de la crisis, sean orillados en pos del interés crediticio que se han visto obligadas a contraer las
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administraciones a raíz del Plan de Pago de Proveedores, y que permite que asistamos impotentes, a la
desnutrición infantil, más propia de países en desarrollo o de tiempos preconstitucionales, así como la eliminación
de distintos programas de ayudas, becas de comedor y servicios en general que garantizan el bienestar de la
ciudadanía. Todo ello, en aras del la priorización del pago del déficit y el yugo que supone la amortización
crediticia, que expulsa a los poderes públicos de tener un papel vertebrador frente a la crisis.

El mecanismo de sometimiento al interés crediticio impuesto a las entidades locales por el Ministerio de Hacienda,
se inició con el RD Ley 4/2012, de 24 de Febrero, cuyo requisito esencial pendía de la elaboración obligatoria de
un plan de ajuste que garantizara el cumplimiento de las obligaciones de las entidades acogidas, supeditado a la
aprobación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

La imposición de dicho plan de ajuste ha obligado en muchos municipios a la eliminación de servicios básicos,
despido de trabajadores, disminución de ayudas, aniquilamiento de la empresa pública, etc., propiciando de paso
una parálisis de la economía regional. 

Abordar el pago a proveedores era necesario, pero se aborda de la peor forma posible para los intereses de los
Ayuntamientos y de la ciudadanía, que son denostados en beneficio del sector bancario: mientras el gobierno
central inyecta liquidez a la banca, a un interés inferior al 1%, dichas entidades traducen los créditos a las
administraciones públicas a través de la aplicación abusiva de intereses superiores al 5%. Por tanto, el Estado
está prestando a un tipo inferior, cargando los intereses de su endeudamiento, como gastos financieros que forman
parte del déficit público, desviando recursos de aspectos más necesarios (sanidad, educación ... ) y justificando
las políticas de recortes por déficit excesivo. Se produce por tanto una trasferencia sin contraprestación hacia el
sector bancario. 

Asimismo, los distintos decretos de pago a proveedores (el próximo se iniciará a partir de septiembre), hasta
ahora, no afrontan el problema de la financiación municipal ni establecen diferenciación entre unos consistorios
y otros. Tampoco contemplan las deudas que las comunidades autónomas tienen con los ayuntamientos.

Asistimos, por tanto, al desmantelamiento de los servicios públicos a través del estrangulamiento económico de
las administraciones, mediante el uso del concepto de "deuda" como único paradigma de análisis y como nueva
herramienta de autoritarismo. 

Deuda que, por otro lado, ha sido contraída sin condiciones objetivas de libertad de elección, contemplada en
condiciones preestablecidas y sin capacidad de negociación con distintas entidades financieras. Los Planes a
proveedores han supuesto la sumisión a los planes de ajuste que, a su vez, han condicionado el endeudamiento
impuesto a los consistorios en clave de intereses abusivos y yugos crediticios que anulan su independencia política
y de gestión, hipotecando el futuro de la calidad de vida de la ciudadanía.

Tradicionalmente, numerosa doctrina de Derecho internacional ha denunciado como deuda ilegítima u odiosa,
la deuda externa de un gobierno contraída, creada y utilizada contra los intereses de los ciudadanos, reconociendo
que no tiene que ser pagada y por tanto no es exigible su devolución. En este sentido, la Resolución aprobada por
el Consejo de Derechos Humanos del las Naciones Unidas en sesión de 5 de julio de 2012 "Recuerda que todo
Estado tiene la responsabilidad primordial de promover el desarrollo económico, social y cultural de la población
y, a tal efecto, tiene el derecho y la obligación de elegir sus objetivos y medios de desarrollo y no debe verse
condicionado por fórmulas específicas de política económica externas “y” Afirma que, desde el punto de vista de
los derechos humanos, la liquidación de deuda con fondos oportunistas en condiciones abusivas tiene un efecto
negativo directo en la capacidad de los gobiernos para cumplir con sus obligaciones en materia de derechos
humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y culturales".
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Tanto por parte de instituciones internacionales como por diversos movimientos sociales, está siendo consensuado
reconocer como causa de ilegitimidad de la deuda el hecho de utilizar mecanismos políticos y económicos que
faciliten de forma deliberada el aumento de la deuda o las decisiones políticas que aumentan este en contra del
interés general de la población.

En este sentido, hay que destacar el trabajo de denuncia que está siendo desarrollado por la Plataforma de la
Auditoría Ciudadana de la Deuda (PACD), que expone la existencia de claros indicios de ilegitimidad en la
generación de deuda que el Gobierno español, junto con la UE o los gobiernos autonómicos y locales, están
utilizando como justificación para aplicar sus políticas de austeridad.

Desde IU creemos que la deuda pública legítima es aquella que sirve para equilibrar las cuentas de la
Administración del Estado respecto de las operaciones propias de la actividad del Estado (Justicia, Servicios
Generales, Seguridad, Sanidad, Educación, prestaciones sociales, infraestructuras ... ) y que no debe recurrirse
al endeudamiento bancario para otros fines, pues este uso "ilegítimo" de la deuda, en la actual "crisis de deuda",
dificulta el acceso al crédito del Estado, hace aumentar los tipos de interés, aumenta, vía gastos financieros, el
déficit público y facilita la justificación de los agentes neoliberales para los recortes al Estado de Bienestar.

ACUERDOS. Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares acuerda:

% Manifestar la consideración como ilegítimos de los intereses contraídos con las entidades financieras
privadas en el marco del Plan de Pago de Proveedores 2012 del MEF, en el que se han aplicado intereses
del 5,54% para pagar con dinero público, que estas entidades financieras han obtenido a intereses
inferiores al 1% . 

%  Instar al Gobierno municipal que se sume a la iniciativa de la PACD, para proponer la realización de
una Auditoría Ciudadana de la Deuda, auditoría que nos permitirá evidenciar la ilegitimidad de esta
deuda y tener a la vez más fuerza para exigir el cambio en el modelo economico y social, así como
recuperar la soberanía de los pueblos y renunciar al pago de deuda ilegítima.

%  Dar cuenta de esta moción a la Plataforma de la Auditoría Ciudadana de la Deuda, al Consejo
Consultivo de Entidades Ciudadanas y al Foro Ciudadano de San Fernando de Henares.

San Fernando de Henares, 15 de julio de 2013.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, realiza una
exposición del contenido de la Moción y explica los motivos de su presentación. 

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, expresa el
apoyo de su Grupo a esta Moción y aprovecha para recordar al Equipo de Gobierno de Izquierda
Unida que en el último pago a proveedores, el Grupo Socialista lo apoyó por responsabilidad
política. En ese acuerdo plantearon que se creara una comisión para analizar la situación
financiera del Ayuntamiento y más de un año después aún no se ha constituido ni si quiera esta
comisión. “Por lo tanto, apoyamos la moción pero aprovechamos para recordarles esto”, finaliza
diciendo.
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Sometida a votación la Moción de referencia, es aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 13 (10 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

XXXXXXXXVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LAVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LAVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LAVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA
CONCEJALA DELGADA DE SOLIDARIDAD ACERCA DE LA INCLUSIÓN DECONCEJALA DELGADA DE SOLIDARIDAD ACERCA DE LA INCLUSIÓN DECONCEJALA DELGADA DE SOLIDARIDAD ACERCA DE LA INCLUSIÓN DECONCEJALA DELGADA DE SOLIDARIDAD ACERCA DE LA INCLUSIÓN DE
SANSANSANSAN FERNANDO DE HENARES EN LA RED ESTATAL DE CIUDADES FERNANDO DE HENARES EN LA RED ESTATAL DE CIUDADES FERNANDO DE HENARES EN LA RED ESTATAL DE CIUDADES FERNANDO DE HENARES EN LA RED ESTATAL DE CIUDADES
PARTICIPATIVAS.-PARTICIPATIVAS.-PARTICIPATIVAS.-PARTICIPATIVAS.- Se pasa a debatir la Moción presentada por la Concejala Delegada de
Solidaridad, cuyo tenor literal es el siguiente:

“MOCIÓN ACERCA DE LA INCLUSIÓN DE SAN FERNANDO DE HENARES EN
LA RED ESTATAL DE CIUDADES PARTICIPATIVAS

Lourdes Castellanos Alcázar, Concejala de Solidaridad del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, al amparo
de lo establecido en el artículo 46 de la ley 7/1985 de bases de régimen local, y en los artículos 97.3 y 91.4 del
reglamento de organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, formula para su discusión y, en su caso,
aprobación en el Pleno, la siguiente

MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el año 2001, el Ayuntamiento de San Fernando de Henares aprobó un reglamento de Participación Ciudadana
conjuntamente con todas las entidades municipales, sentando las bases de lo que hoy es una de las señas de
identidad de nuestro municipio: la Democracia Participativa.

Desde entonces hemos puesto en marcha una Red de consejos y órganos de participación, que han facilitado no
sólo el fortalecimiento de la democracia entre nuestros vecinos y vecinas, sino también la labor de gobierno,
llegando a destinar a partir del año 2007 una parte del presupuesto municipal a inversiones y obras presentadas
a propuesta de los propios vecinos y vecinas y aprobadas en el Consejo Consultivo de Entidades a través de un
programa de Presupuestos Participativos que ha mejorado de manera evidente la imagen de nuestra ciudad.

La historia de los presupuestos participativos tiene sus orígenes, fundamentalmente, en la ciudad de Porto Alegre
(Brasil) desde 1.989, cuando sus responsables políticos acordaron cambiar el método de toma de decisiones en
relación al presupuesto municipal, consecuencia de la reclamación de entidades sociales para conseguir una
mayor transparencia y justicia social en el territorio donde vivían. Este cambio de método implicaba apostar por
la creación y fortalecimiento de espacios, en los que los propios ciudadanos tuvieran la capacidad de proponer
y decidir a qué actuaciones públicas se destinaría el dinero del municipio. De esta manera, se pretendía fortalecer
la participación ciudadana y su capacidad de incidir en las políticas públicas.

Porto Alegre inauguraba así una nueva forma de gestionar lo público, basada en la participación de la ciudadanía
y en el carácter vinculante de los resultados de dicho proceso. Se abría paso, así, un nuevo tipo de municipalismo
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basado en la democracia participativa. En estos más de 20 años de recorrido de presupuestos participativos, las
experiencias se han extendido y multiplicado por el mundo, existiendo hoy más de mil entidades locales que
deciden el destino de una parte de su presupuesto de manera participativa.

En España municipios como Córdoba, Las Cabezas de San Juan (Sevilla), Puente Genil y Rubí fueron municipios
pioneros en la puesta en marcha del presupuesto participativo. Durante estos últimos años, numerosos municipios,
entre ellos San Fernando de Henares, nos hemos sumado a esta iniciativa, asumiendo así la necesidad de
profundización democrática y de fortalecimiento de la ciudadanía y del sector público.

En estos momentos en los que se está tramitando la modificación de la ley de bases de régimen local con el único
objetivo de vaciar de contenido a los Ayuntamientos y recortarles sus competencias actuales, es necesario más que
nunca, dar el protagonismo a los propios ciudadanos y ciudadanas para que sean ellos y ellas quienes diseñen su
propio modelo de ciudad.

La puesta en marcha de programas que ahondan en el concepto de democracia participativa, están siendo además
una herramienta muy útil para mejorar el grado de transparencia de las administraciones locales que lo llevan
a cabo, al tiempo que abren reflexiones profundas sobre cómo se desarrollan los municipios y cómo se pueden
desarrollar desde una óptica más participativa, equitativa y sostenible.

Los Ayuntamientos, como el de San Fernando de Henares, que deciden apostar por la democracia participativa
como forma de gobierno, vienen compartiendo diversos espacios de formación e intercambio de experiencias que
han dado lugar a una serie de reflexiones colectivas compartidas y al reto común de construir un espacio de
coordinación en red, con el fin de profundizar en procesos de democracia participativa y generar espacios de
encuentro y debate que abran la posibilidad de extender y visibilizar esta práctica innovadora de apuesta por la
participación Ciudadana desde lo local.

Fruto de dichas reflexiones en el verano del año 2008, más de 40 entidades locales se dieron cita en Antequera
(Málaga) con el objetivo de conformar la RED ESTATAL POR LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, hoy
RED ESTATAL DE CIUDADES PARTICIPATIVAS. La Diputación de Málaga y los ayuntamientos de Getafe,
Sevilla, Córdoba, Santa Cristina d'Aro y Antequera asumían el reto de poner en marcha la red y de construir su
plan de trabajo a través de un proceso participativo concretado en la celebración de dos Jornadas de debate y
reflexión durante 2009, celebradas en Córdoba y en Santa Cristina d'Aro.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al Excmo. Pleno del Ayuntamiento la aprobación de los siguientes

ACUERDOS

Primero.- Manifestar la voluntad de adherirse a la RED ESTATAL DE CIUDADES PARTICIPATIVAS.

Segundo.- Asumir como propios los objetivos de la RED ESTATAL ESTATAL DE CIUDADES PARTICIPATIVAS,
plasmados en la "Declaración de Antequera" y trabajar en el desarrollo de los mismos.

San Fernando de Henares a 4 de julio de 2013.
Fdo: Lourdes Castellanos Alcázar.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.
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Dª. Lourdes Castellanos Alcázar, Concejala Delegada de Solidaridad, realiza una
exposición del contenido de la Moción y explica los motivos de su presentación. 

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta el
apoyo de su Grupo a la Moción, la participación ciudadana es buena -añade-. Pide a la Sra.
Concejala que respete al Pleno, a los grupos de la oposición y a los vecinos, ya que dice que no
es de recibo que esta mañana informe que San Fernando es miembro de esta Red sin que este
Pleno lo vote. 

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, manifiesta
estar convencido de que no es una falta de respeto y que, en todo caso, ha sido dar por hecho algo
que todos ya damos por hecho y adelantarse.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por UNANIMIDAD.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, expresa la
solicitud de su Grupo de presentar fuera del Orden del día dos nuevas mociones.

El Sr. Alcalde-Presidente, a modo de aclaración, indica que una Moción es en relación
al allanamiento anteriormente tratado y la otra en relación a las sentencias recibidas por
diferentes juzgados.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, propone
que estas dos mociones no se sometan al Pleno, porque lo que se está trayendo aquí no son
mociones sino acuerdos plenarios. Propone, según el criterio que el PSOE e IU han mantenido
hasta hoy, un criterio uniforme. 

D. Francisco Javier Corpa Rubio afirma que esos son los problemas que vienen dados por
no cumplir los acuerdos plenarios. Señala que el Grupo de Izquierda Unida, junto al Grupo
Popular y al Grupo Socialista, votaron que se creara una Junta de Portavoces en la que estuviera
presente la Secretaria para poder levantar acta y el Equipo de Gobierno ha incumplido el acuerdo
del Pleno municipal. Además le sorprende -dice- que el lunes estaba el Alcalde, que es el que
introduce los puntos del día, estaba el Portavoz de IU y estaba el Portavoz del PP y en esa Junta
de Portavoces el portavoz de IU planteó al del PSOE que no fueran proposiciones como al
principio cuando las presentamos sino que fueran mociones. Otra cosa es que no este planteando
usted es no entrar al fondo, al fondo de algo que nosotros creemos que es importante que se haga
de urgencia, que es una competencia del pleno Municipal. Por eso este Grupo Municipal pide que
se incluyan ambas mociones.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García. Interviene para hacer varias
aclaraciones. Afirma que ha planteado al Sr. Portavoz del Partido Socialista que no presentara
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finalmente estas mociones, él abriría diligencias previas para analizar cada expediente jurídico
y que ello se derivase en función de la revisión administrativa de cada expediente. En cuanto al
tema de allanamiento, señala que, como ha dicho antes, hemos recibido la sentencia de un
procedimiento, aún nos faltan dos, y todavía no es capaz de prever las sentencias jurídicas de
ambos procedimientos.

D. Francisco Javier Corpa Rubio dice que no va a hacer un debate previo a que se
incluyan estas dos mociones en el Orden del día, pero reitera su derecho a presentar estas
mociones y no va a retirarlas. En consecuencia, pide que por favor pase a votación su inclusión
en el Orden del día y el debate se podrá tener posteriormente.

El Sr. Alcalde-Presidente aclara que los motivos que le ha dado era para que no los
incluyera, yo no he dicho que no los vaya a incluir o que no se vayan a votar. Reitera de nuevo
los motivos.

Se somete a votación la inclusión fuera del Orden del día de las dos Mociones del Grupo
Municipal Socialista, aprobándose por MAYORÍA ABSOLUTA al obtenerse el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA: 10 (IU)
ABSTENCIONES:  0

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

XXIX.-XXIX.-XXIX.-XXIX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPALMUNICIPALMUNICIPALMUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE LA SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE LA SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE LA SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE LA
ALCALDÍA-PRESIDENCIAALCALDÍA-PRESIDENCIAALCALDÍA-PRESIDENCIAALCALDÍA-PRESIDENCIA Nº 1637/2013.- Nº 1637/2013.- Nº 1637/2013.- Nº 1637/2013.- Se debate la Moción presentada por el
Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el siguiente:

“AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES

D. Javier Corpa Rubio, Dª Maria del Carmen Muñoz Paredes, Dª Asunción Fernández Cubero, concejales electos
por el PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, al amparo del artículo 97.2 del ROF presentan para su
debate y en su caso aprobación la siguiente  PROPOSICIÓN.

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de junio de 2013 y según Decreto nº 1637/2013 el Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares autoriza el ALLANAMIENTO del Ayuntamiento en los siguientes recursos:
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- PO 35/2012 seguido ante el contenciosos administrativo Nº23 interpuesto por la entidad EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS SAN ROQUE SA.

- PO 181/2011 seguido ante el juzgado de los contenciosos administrativo Nº17 interpuesto por la entidad
CORPAS SL y

- PO 56/2012 seguido ante el juzgado de lo contenciosos administrativo Nº33 interpuesto por la entidad
TERRENOS Y SOLARES SA.

Estos recursos presentados por las tres entidades anteriormente citadas tienen que ver con la expropiación de la
zona norte del Parque Regional del Sureste,  

Con fecha 6 de junio de 2013 el juzgado de lo contencioso administrativo Nº 17 de Madrid basándose en el artículo
75.1 en relación con el artículo 74.2 de la LJCA y el articulo 22.2 k ) de la ley 7/1985 de 2 de abril , reguladora
de las Bases de Régimen Local notifica que está a la espera de la ratificación por el pleno municipal del Decreto
sobre el ALLANAMIENTO.

Con fecha 10 de junio de 2013 el Alcalde- Presidente propone que el pleno municipal acuerde la ratificación de
la resolución 1637/2013 de 10 de mayo de 2013 y su remisión a los juzgados de lo contencioso- administrativos
correspondientes. En el pleno ordinario celebrado el 20 de junio de 2013, dicha propuesta de la Alcaldía-
Presidencia queda sobre la mesa, para su análisis y estudio a través de la comisión informativa de urbanismo,
industria, medio ambiente, infraestructuras, obras y servicios de los expedientes a los que se hace referencia en
la resolución de 1637/2013 de alcaldía.

EL ALLANAMIENTO supone reconocer los recursos presentados por las tres entidades anteriormente citadas y
por lo tanto se reconoce una mala gestión  por parte de quienes han gestionado este proyecto, cuyas consecuencias
son negativas para nuestro municipio. 

Con esta MOCIÓN se pretende depurar las responsabilidades de las autoridades y demás personal a su servicio
por los daños y perjuicios que estos pudieran haber ocasionado a los intereses municipales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC, en adelante) establece que la responsabilidad que dimane
de acciones u omisiones de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas puede ser exigible
directamente a éstas por los afectados, según dispone el art. 145 de la LRJAP y PAC: 

“Exigencia de responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
públicas. 

1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere el capítulo I de este Título, los
particulares exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las indemnizaciones por los daños
y perjuicios causados por las autoridades y personal a su servicio. 

2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, exigirá de oficio de
sus autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o
negligencia graves, previa instrucción del procedimiento que reglamentariamente se establezca. 



Página 74 de  86

Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso
producido, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las
Administraciones públicas y su relación con la producción del resultado dañoso. 

3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás personal a su
servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa
o negligencia graves. 

4. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa. 

5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si procede, el tanto de culpa
a los Tribunales competentes”.

SEGUNDO.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL, en adelante)
establece en su art. 78: 

“1. Los miembros de las Corporaciones locales están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y
omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. 

Las responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y se tramitarán por el procedimiento
ordinario aplicable. 

2. Son responsables de los acuerdos de las Corporaciones locales los miembros de las mismas que los hubiesen
votado favorablemente. 

3. Las Corporaciones locales podrán exigir la responsabilidad de sus miembros cuando por dolo o culpa grave,
hayan causado daños y perjuicios a la Corporación o a terceros, si éstos hubiesen sido indemnizados por aquélla“.

TERCERO.- Dados los términos del art. 145.3 de la LRJAP y PAC, y del artículo 78 de la LBRL, el expediente que
en el mismo se señalan ha de entenderse referido el ROFCL en el su art. 225. Y, a su vez, la LRJAP y PAC se
remite al Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RRP) para la regulación específica
procedimental, que se contiene en los arts. 19 y siguientes de dicha norma.

Así, el artículo 225 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFCL), establece:

“1.- Las entidades locales podrán instruir expediente, con audiencia del interesado, para declarar la
responsabilidad civil de sus autoridades, miembros, funcionarios y dependientes que, por dolo, culpa o negligencia
graves, hubieren causado daños y perjuicios a la Administración o a terceros, si éstos hubieran sido indemnizados
por aquélla”.

Por su parte, el artículo 21 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RRP), establece:

“Procedimiento para la exigencia de responsabilidad patrimonial a las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones públicas.

1. Para la exigencia de responsabilidad patrimonial a las autoridades y personal al servicio de las
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Administraciones públicas, el órgano competente acordará la iniciación del procedimiento, notificando dicho
acuerdo a los interesados, con indicación de los motivos del mismo, y concediéndoles un plazo de quince días para
que aporten cuantos documentos, informaciones y pruebas estimen convenientes”.

CUARTO.- Teniendo en consideración que la responsabilidad civil será la que se pueda exigir conforme a las
normas civiles, en especial la derivada del art. 1.902 del Código Civil, que establece: “El que por acción u omisión
causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado”. 

Los requisitos para la exigencia de dicha responsabilidad vienen siendo detallados por consolidada jurisprudencia
que los cifra en una acción u omisión causante de un daño, la constatación de éste, una relación de causalidad
entre ambos, y por último, un elemento culpabilístico, caracterizado como la falta de diligencia exigible atendiendo
a las circunstancias de tiempo y lugar concurrentes (STS de 17.12.2009, Sec. 1ª, entre otras).

Por todo ello y en base a los ANTECEDENTES descritos y FUNDAMENTOS DE DERECHO antedichos, y vistas
las competencias establecidas en los artículos 21.1.h, 21.1.s, y 22.1.a, 22.2.j y 22.2.q de la LBRL,

SE PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE MOCIÓN:

PRIMERO.- Incoar por la ALCALDÍA-PRESIDENCIA el expediente administrativo de responsabilidad
patrimonial, en virtud de lo previsto en el artículo 145.3 LRJAP y PAC, en concordancia con lo establecido en
el artículo 225 del ROFCL, y de acuerdo con el Procedimiento previsto en el RRP.

SEGUNDO.- Delimitar el alcance de dichas responsabilidades y las autoridades y el personal, al servicio de la
Entidad Local, que hubieran incurrido en las mismas.

TERCERO.- Requerir, en su caso, a los posibles responsables de los daños y perjuicios causados en los bienes
o derechos al Ayuntamiento de San Fernando de Henares, la oportuna responsabilidad civil, que se pudiera
exigir conforme a las normas civiles.

CUARTO.- Informar en la primera sesión ordinaria o extraordinaria que se celebre por el Pleno de la
Corporación del oportuno expediente de responsabilidad patrimonial, y las autoridades y personal afectado.

QUINTO.- Someter al Pleno de la Corporación cuantos acuerdos se requieran, conforme a Derecho, para la
sustanciación de estos acuerdos.

San Fernando de Henares, 18 de julio de 2013
Fco. Javier Corpa Rubio

Grupo Municipal Socialista
Ayuntamiento de San Fernando de Henares.”

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, realiza una
exposición del contenido de la Moción y explica los motivos de su presentación. 

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, reitera
como ha dicho anteriormente que lo que se está presentando es un absurdo que el Sr. Portavoz
Socialista sabe que no es legal. Cree que alguien les asesora mal, cuando se plantean estos
absurdos de esta manera, quiere decir que esto no es algo formal. Dice que en el segundo Caso
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el Grupo Socialista está pidiendo depurar responsabilidades cuando todavía ni si quiera ha habido
daños y perjuicios. Cuando quien les asesora tiene unas ansias de venganza importantes -dice-,
se mete en historias de este tipo, pero un Equipo de Gobierno no debería actuar en función de
eso, un Equipo de Gobierno debería actuar en función de los plazos que se van dando y de las
situaciones que van pasando y sus consecuencias.

D. Francisco Javier Corpa Rubio,  no sabe el por qué a todos nos asesoran mal y al
Equipo de Gobierno les asesoran fenomenalmente. “Y así estamos, les han asesorado a ustedes
en este procedimiento extraordinariamente” -añade-.

Finaliza su intervención diciendo: “Mire decimos en uno de los acuerdos, porque aquí
no prejuzgamos a nadie, no hay venganza, “delimitar el alcance de dichas responsabilidades y
las autoridades y el personal, al servicio de la Entidad Local, que hubieran incurrido en las
mismas”, por lo que queda bastante claro. Nos sorprenden mucho sus intervenciones, ahí tiene
los fundamentos de derecho, el competente bajo nuestro punto de vista y quien nos ha asesorado
es el Pleno municipal. Le digo al Equipo de Gobierno que hagan ustedes lo que quieran, ustedes
sabrán si quieren pedir responsabilidades y si de esta manera miran por los intereses de los
vecinos. O si quieren una vez más ponerse la venda, no querer ver los problemas, quién los ha
generado y cómo van a repercutir en los vecinos y las vecinas de San Fernando de Henares.
Vendrán ustedes en el mes de septiembre a intentar estudiar con este Grupo las Ordenanzas
Municipales y nosotros diremos que estamos de acuerdo, que en el fondo estamos de acuerdo,
pero el problema es que ustedes antes de sentarse con nosotros lo que tienen que hacer es depurar
responsabilidades por situaciones como la que estamos tratando. Casualmente en los últimos
meses, la mayoría de problemas que tenemos vienen derivados por la mala gestión concretamente
en un Área, en el Área de Política Territorial. Evidentemente es nuestra responsabilidad reclamar
responsabilidades. Hagan ustedes lo que quieran” 

Toma la palabra D. Javier Blanco Morales: “las alucinaciones normalmente vienen
cuando se toman algunos productos alucinógenos...”
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Continúa con su intervención D. Javier Blanco: “... Me sorprende y no me alucina que
el Grupo del PSOE esté dando este cambio de rumbo que, con propuestas de decisión ejecutiva,
suponemos que existe intención de gobernar en algunas materias conjuntamente con el PP. Decir
que los problemas económicos que tiene este municipio vienen derivados de un Área en concreto
es ignorar cuál es el remanente negativo que tiene esta localidad. Y eso deriva de decisiones
políticas, de tirar para adelante, de mantener servicios y mantener actividades, adoptadas por dos
grupos políticos que han gobernado este Ayuntamiento, PSOE e IU. Y por lo tanto, no asumir
que la situación económica que hay en este municipio es una decisión política de no disminuir
los servicios públicos, de mantener determinadas actividades y que es una apuesta por la mejor
de la calidad de la ciudad, la mejora de los barrios, etc., es echar por tierra su propia gestión y
espero que no sigan por ese camino, porque cuando uno echa por tierra su propia gestión, lo que
reciben es un reconocimiento de que no saben lo que tienen que hacer”. 
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Interviene el Sr. Alcalde-Presidente, quien se reitera en lo manifestado en sus
intervenciones anteriores.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA: 10 (IU)
ABSTENCIONES:  0

XXX.-XXX.-XXX.-XXX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNIMUNIMUNIMUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA COMUNICACIÓN HECHACIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA COMUNICACIÓN HECHACIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA COMUNICACIÓN HECHACIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LA COMUNICACIÓN HECHA
PORPORPORPOR PARTE DEL JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 12, 17, PARTE DEL JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 12, 17, PARTE DEL JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 12, 17, PARTE DEL JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 12, 17,
22222222 Y 31, ASÍ COMO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AL Y 31, ASÍ COMO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AL Y 31, ASÍ COMO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AL Y 31, ASÍ COMO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AL
AYUNTAMIENAYUNTAMIENAYUNTAMIENAYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES, LAS EJECUCIONES DETO DE SAN FERNANDO DE HENARES, LAS EJECUCIONES DETO DE SAN FERNANDO DE HENARES, LAS EJECUCIONES DETO DE SAN FERNANDO DE HENARES, LAS EJECUCIONES DE
TÍTULOS JUDICIALES POR IMPORTE TOTAL DE 852.951,33 EUROS.-TÍTULOS JUDICIALES POR IMPORTE TOTAL DE 852.951,33 EUROS.-TÍTULOS JUDICIALES POR IMPORTE TOTAL DE 852.951,33 EUROS.-TÍTULOS JUDICIALES POR IMPORTE TOTAL DE 852.951,33 EUROS.- Por
último, se pasa a debatir la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES

D. Javier Corpa Rubio, Dª Carmen Muñoz Paredes, Dª Asunción Fernández Cubero, concejales electos por el
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, al amparo del artículo 97.2 del ROF presentan para su debate y
en su caso aprobación, la siguiente PROPOSICIÓN 

ANTECEDENTES:

Con fecha del 20 de junio de 2013 según informe de la Intervención Municipal, se informa de la comunicación
hecha por parte del Juzgado Contencioso Administrativo nº 12,17, 22 y 31, así como el Tribunal Superior de
Justicia,  al Ayuntamiento de San Fernando de Henares, las Ejecuciones de Títulos Judiciales por importe total
de 852.951,33 €. 

Estas sentencias corresponden a:

CONCEPTO BENEFICIARIO IMPORTE PROCEDIMIENTO TOTAL
COSTAS DRAGADOS, S.A.    18.220,22 € 78/2008    18.220,22 € 

REVISIÓN
PRECIOS

COPCISA  110.564,11 € 97/10  217.154,33 € 

INTERESES    76.590,22 € 
COSTAS    30.000,00 € 

INTERESES PORTILLO E.C. S.A.     1.222,67 € 952/2009     1.622,67 € 
COSTAS        400,00 € 

INTERESES FCC S.A.    24.087,83 € 1987/1999  307.878,32 € 
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INTERESES  283.790,49 € 
INTERESES HORCASA  217.860,68 € 1559/1994  219.956,54 € 

COSTAS     2.095,86 € 
OBRA CONSULTORES OSMA Y ASO     1.784,85 € 21/08G     2.372,85 € 

INTERESES        588,00 € 
INTERESES ELSAN, OBRASCON Y

ASFALTOS
   85.746,40 € 134/2011    85.746,40 € 

Según ese mismo informe y basándose en el “artículo 188 y 214 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se advierte de la improcedencia
de todo gasto o pago que se apruebe sin crédito presupuestario. Siendo responsabilidad directa de los ordenadores
de gastos y en todo caso del Interventor”

Visto lo cual, el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Ayuntamiento al no hacerse cargo del pago
de las sentencias perdidas durante el tiempo en que los procesos han estado abiertos, obligan al Ayuntamiento a
tener que pagar la cantidad de 852.951,33€ para evitar el embargo de las cuentas corrientes, con las
consecuencias que eso supondría para el normal funcionamiento. 

Con esta PROPOSICIÓN se pretenden depurar las responsabilidades de las autoridades y demás personal a su
servicio por los daños y perjuicios que estos pudieran haber ocasionado a los intereses municipales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC, en adelante) establece que la responsabilidad que dimane
de acciones u omisiones de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas puede ser exigible
directamente a éstas por los afectados, según dispone el art. 145 de la LRJAP y PAC: 
“Exigencia de responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
públicas. 
1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere el capítulo I de este Título, los
particulares exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las indemnizaciones por los daños
y perjuicios causados por las autoridades y personal a su servicio. 
2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, exigirá de oficio de
sus autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o
negligencia graves, previa instrucción del procedimiento que reglamentariamente se establezca.
Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso
producido, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las
Administraciones públicas y su relación con la producción del resultado dañoso. 
3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás personal a su
servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa
o negligencia graves. 
4. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa. 
5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si procede, el tanto de culpa
a los Tribunales competentes”.

SEGUNDO.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL, en adelante)
establece en su art. 78: 
“1. Los miembros de las Corporaciones locales están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y
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omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. 
Las responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y se tramitarán por el procedimiento
ordinario aplicable. 
2. Son responsables de los acuerdos de las Corporaciones locales los miembros de las mismas que los hubiesen
votado favorablemente. 
3. Las Corporaciones locales podrán exigir la responsabilidad de sus miembros cuando por dolo o culpa grave,
hayan causado daños y perjuicios a la Corporación o a terceros, si éstos hubiesen sido indemnizados por aquélla“.

TERCERO.- Dados los términos del art. 145.3 de la LRJAP y PAC, y del artículo 78 de la LBRL, el expediente que
en el mismo se señalan ha de entenderse referido el ROFCL en el su art. 225. Y, a su vez, la LRJAP y PAC se
remite al Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RRP) para la regulación específica
procedimental, que se contiene en los arts. 19 y siguientes de dicha norma.
Así, el artículo 225 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFCL), establece:
“1.- Las entidades locales podrán instruir expediente, con audiencia del interesado, para declarar la
responsabilidad civil de sus autoridades, miembros, funcionarios y dependientes que, por dolo, culpa o negligencia
graves, hubieren causado daños y perjuicios a la Administración o a terceros, si éstos hubieran sido indemnizados
por aquélla”.
Por su parte, el artículo 21 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RRP), establece:
“Procedimiento para la exigencia de responsabilidad patrimonial a las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones públicas.
1. Para la exigencia de responsabilidad patrimonial a las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones públicas, el órgano competente acordará la iniciación del procedimiento, notificando dicho
acuerdo a los interesados, con indicación de los motivos del mismo, y concediéndoles un plazo de quince días para
que aporten cuantos documentos, informaciones y pruebas estimen convenientes”.

CUARTO.-  Teniendo en consideración que la responsabilidad civil será la que se pueda exigir conforme a las
normas civiles, en especial la derivada del art. 1.902 del Código Civil, que establece: “El que por acción u omisión
causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado”. 
Los requisitos para la exigencia de dicha responsabilidad vienen siendo detallados por consolidada jurisprudencia
que los cifra en una acción u omisión causante de un daño, la constatación de éste, una relación de causalidad
entre ambos, y por último, un elemento culpabilístico, caracterizado como la falta de diligencia exigible atendiendo
a las circunstancias de tiempo y lugar concurrentes (STS de 17.12.2009, Sec. 1ª, entre otras).

Por todo ello y en base a los ANTECEDENTES descritos y FUNDAMENTOS DE DERECHO antedichos, y vistas
las competencias establecidas en los artículos 21.1.h, 21.1.s, y 22.1.a, 22.2.j y 22.2.q de la LBRL,

SE PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE MOCIÓN:

PRIMERO.- Incoar por la ALCALDÍA-PRESIDENCIA el expediente administrativo de responsabilidad
patrimonial, en virtud de lo previsto en el artículo 145.3 LRJAP y PAC, en concordancia con lo establecido en
el artículo 225 del ROFCL, y de acuerdo con el Procedimiento previsto en el RRP.

SEGUNDO.- Delimitar el alcance de dichas responsabilidades y las autoridades y el personal, al servicio de la
Entidad Local, que hubieran incurrido en las mismas.

TERCERO.- Requerir, en su caso, a los posibles responsables de los daños y perjuicios causados en los bienes
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o derechos al Ayuntamiento de San Fernando de Henares, la oportuna responsabilidad civil, que se pudiera
exigir conforme a las normas civiles.

CUARTO.- Informar en la primera sesión ordinaria o extraordinaria que se celebre por el Pleno de la
Corporación del oportuno expediente de responsabilidad patrimonial, y las autoridades y personal afectado.

QUINTO.- Someter al Pleno de la Corporación cuantos acuerdos se requieran, conforme a Derecho, para la
sustanciación de estos acuerdos.

San Fernando de Henares, 18 de julio de 2013
Fco. Javier Corpa Rubio

Grupo Municipal Socialista
Ayuntamiento de San Fernando de Henares.”

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, pasa
a explicar el contenido y el motivo de la Moción.

Continúa su intervención dirigiendose al Sr. Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda
Unida en los siguientes términos. “Hablaba ud. de acuerdos con el PP; uds. gobiernan en San
Fernando de Henares porque los militantes del PSOE decidieron en asamblea que fuera así,
porque nosotros no hemos dado un gobierno a la derecha como ustedes lo hacen en Extremadura.
Nosotros no facilitamos gobiernos, ustedes facilitan gobiernos en Ayuntamientos cercanos como
puede ser Coslada y decía por ahí un militante de IU, de estos que vienen a los plenos, que en
Andalucía gobiernan el PSOE e IU. Habría estado gracioso que también le dieseis el gobierno
de Andalucía al PP. A lo mejor les unen más cosas con el PP que con el PSOE. Le pido al Sr.
Alcalde que el Portavoz de IU haga una rectificación de sus acusaciones de manera pública, son
afirmaciones muy graves, si no, tenga claro que este Portavoz va a pedir su dimisión en este acto.
Es inadmisible que ud. insulte a un representante de los vecinos como lo ha hecho en este Pleno
municipal, y si afirmo que hay responsables de la mala gestión de San Fernando de Henares y que
cada vez que haya un procedimiento que se haya hecho mal, este grupo municipal va a llevar este
procedimiento. 

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, responde
a D. Francisco Javier Corpa lo siguiente: “En primer lugar, lamentar que me haya expresado tan
mal, porque si usted ha entendido que yo le he insultado, es que lo he dicho fatal. Yo he intentado
hacer una matización a una expresión que es “estoy alucinado”, por eso le digo que yo no
alucino, me puede parecer mal o puedo discrepar, lo he hecho fatal cuando ha sido interpretado
así, por lo tanto, lo lamento y la próxima vez intentaré decir las cosas con mucho más cuidado
para que no se sientan ofendidos, porque esa no era mi intención. Y aquí estamos ante una nueva
no moción, ante una acción que se quiere llevar a cabo por parte de su grupo municipal buscando
el apoyo del PP, y ratificar ese cambio de argumento por parte del PSOE”.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, afirma que últimamente en este Pleno tiene que ver
todo con los juzgados, pregunta si esto no es una negligencia. Continúa afirmando: “el PSOE
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presentó un recurso sobre la UG5 en diciembre del año 2011, a este Ayuntamiento han llegado
cuatro requerimientos del Juzgado de lo Contencioso nº 11 de Madrid, en los que se pedía que
se le mandara la documentación, pues no se le ha mandado. ¿Eso no es una negligencia? Hay un
auto, una multa, que se le impone al Alcalde de 1.202,02  €, una multa que va a crecer si ustedes
siguen sin mandar la documentación. Afirmo que hay sentencias que no se han mirado, que están
en los cajones. Si es mentira vengan ustedes al próximo Pleno y digan públicamente que yo he
mentido. Afirmo que los vecinos de San Fernando, por una mala gestión, tienen que pagar de
intereses más de 500.000€. Es más, hace poco más de una semana el propio Concejal de
Hacienda aquí lo afirmó”.

Toma la palabra D. Javier Blanco Morales para responde al Sr. Portavoz del Grupo
Municipal Socialista: “Cuando no se conocen los procedimientos se dice la barbaridad que usted
acaba de decir de que se van a pagar por negligencia intereses por valor de 500.000,- €. Eso es
una barbaridad como la copa de un pino, la realidad es que esos intereses son generados desde
fecha de demanda. Si usted quiere que este Ayuntamiento no se oponga a ninguna demanda, no
se pagarán intereses, pero si usted coge una relación de todas las demandas y todas las sentencias
que ha habido en este Ayuntamiento, verá que muchas son a favor, es decir, que cuando las cosas
se pelean se gana más que cuando no. No se puede ser tan injusto Sr. Corpa y no se puede juzgar
sin saber y sin contrastar y sin permitir que la persona a la que se está condenando se pueda
defender”. 

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García indica que el expediente de la UG5
sí se ha mandado, está enviado al juzgado. No existe problema en arrojar luz sobre cada
expediente jurídico.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA: 10 (IU)
ABSTENCIONES:  0

RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

““““ Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio: “Iba a preguntar sobre esta sentencia.
Imagino que ustedes la habrán mandado ahora y si no tendrán que rectificar ante el Juzgado...
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��� .... Queríamos hacerle señor Alcalde una
pregunta y un ruego. Nos ha sorprendido que en el día de hoy a través de los medios de
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comunicación nos hemos enterado del envío de un carta por medio de Plaza de España, S.L. Se
hizo público un acuerdo en el que se afirma que hay un acuerdo con la mayoría de los
acreedores, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento forma parte de dicha sociedad, le pedimos
que explique públicamente el acuerdo y si este desbloquearía la situación para que los vecinos
afectados entren de una vez a sus viviendas. Es un acuerdo al que usted ha llegado, me parece
una falta de respeto y vendrán ustedes a pedir que colaboremos. Nos parece una falta de respeto
que nos tengamos que enterar por medio de los medios de comunicación. Lo lamentamos y nos
gustaría saber en qué se basa ese acuerdo al que usted ha llegado y, sobre todo, si este acuerdo
desbloquearía la situación para que los vecinos de Plaza España puedan entrar a su vivienda”.

““““ Toma la palabra Dª. Carmen Muñoz Paredes: “Al hilo de la intervención del Portavoz
de Izquierda Unida, lo que si le pido al Concejal de Hacienda es que queremos este grupo una
relación de los últimos quince años de todos los procedimientos que ha llevado este
Ayuntamiento, que se han ganado y se han perdido, porque aquí estamos discutiendo sobre algo
que siempre queda en entredicho. Parece ser que se han ganado muchos, pero en los últimos seis
años que esta Concejala lleva trabajando aquí, todavía no hemos conocido uno que se haya
ganado.

Y también hago un ruego. A partir de ahora informen en los Plenos y en las Comisiones
Informativas, que es donde tienen que informar de cuántos recursos se han llevado, cuántos se
han ganado y cuántos se han perdido. Por eso pido lo de los últimos quince años, porque creo
que ustedes no han hecho su labor.

También otro ruego al Portavoz de Izquierda Unida. Ha puesto de manifiesto qué cosas
que se han hecho durante el Gobierno Socialista cuando ha estado gobernando este
Ayuntamiento. Le ruego encarecidamente que si tiene usted algo que objetar de nuestra labor
en este Ayuntamiento, en cualquiera de las áreas que el Grupo Municipal llevó, y hay alguna
duda, no quepa la menor duda en traerlo usted al Pleno y si cree que hay algo que está mal
hecho, le acompañaremos al Juzgado”.

““““ Interviene de nuevo D. Francisco Javier Corpa Rubio: “El 27 de julio, aquí en el Pleno
Extraordinario, la Sra. Interventora afirmó que se había embargado una cuenta. Desde aquel
Pleno el Grupo Municipal Socialista ha requerido por registro dos veces, se ha pedido
información sobre dicha cuenta y además en la última Comisión Informativa este Portavoz
volvió a preguntar al Concejal de Hacienda y a la Interventora. Se nos remitió a que nos
contestaría el Alcalde. Por ello hoy le vamos a preguntar a usted qué cuenta nos han
embargado, con qué fecha se embargó esta cuenta, qué importe está embargado. Es grave que
se nos haya embargado una cuenta y hoy esperemos que nos informe de dicho embargo, dos
semanas después no vemos normal que los grupos de la oposición tengamos que estar detrás de
ustedes para que nos den información de algo tan grave como el embargo de una cuenta
municipal”.
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““““ D. Eusebio González Castilla pregunta al Sr. Concejal Delegado de Hacienda:
“Recientemente en una nota de prensa del 12 de julio de 2013 hemos visto que hay un plan de
ahorro para el consumo de telefonía móvil, por el cual vamos a ahorrar en los próximos dos
años 25.000,- €; algo más de 12.000,- € por año decía esta nota de prensa. El pasado 15 de
diciembre de 2011 también se nos presentaba un acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento
y Telefónica, por el cual íbamos a ahorrar 120.000,- € en tres años, es decir, 40.000,- € al año.
Yo lo que quiero preguntar es que me aclare si el ahorro es 120.000 en tres años, si es 50.000
en dos, si es la suma de los dos, si es ninguno. Y digo esto, porque en el informe de la
Interventora respecto al informe del Plan de Ajuste, en el que estaba incluido un ahorro en
líneas telefónicas, energías y agua, pues, lejos de ahorrar, lo que hicimos fue gastarnos
356.000,- € más de lo que estaba previsto en aquel Plan de Ajuste. Aunque no parece que
realmente estemos ahorrando, en cualquier caso quiero que nos confirme cuál es el ahorro
telefónico que realmente vamos a tener en este periodo”.

Pregunta al Sr. Concejal de Hacienda o al Sr. Alcalde “si ya tienen por parte de la Sra.
Interventora este informe trasladado y es que, como ustedes saben, conforme al Real  Decreto
Ley 8/2013 de 28 de junio de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones
públicas y de apoyo a las entidades locales con problemas financieros, según el artículo 16,
hasta el 19 de julio el Interventor de la administración local deberá mandar por vía telemática
y con firma electrónica al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, una relación
certificada en la que se expresan las obligaciones reflejadas en el artículo3 y que deberá
informarse al Pleno. Es verdad que es mañana, por tanto aún estarían en plazo y a lo mejor no
se ha terminado esa relación, pero a mí sí me gustaría que se informase en este Pleno, aunque
estuviese sin finalizar todavía cómo va esa relación y de qué cantidades de dinero estamos
hablando”.

Hace un ruego al Sr. Alcalde: “Saber cuál era la cuenta embargada fruto de una
sentencia. Nosotros lo que hicimos fue pedírselo por escrito en su día a la señora Interventora,
fue la compañera Mª José Barceló, y es verdad que nosotros nos referíamos a los dos últimos
años por si acaso no sólo se había producido algún embargo, como dijo el Concejal
recientemente, sino que se había producido anteriormente. Nos gustaría que esto se nos
contestase porque hay cosas, afirmaciones que se hacen a veces en los Plenos, que es bueno que
sepamos hasta donde son ciertos o no”

Ruega que si piden documentación  se les entregue porque, si no, muchas veces piensan
el por qué no se les da. “Este Portavoz pidió al Concejal de Hacienda copia del número de
póliza del Ayuntamiento que tiene suscrita con la compañía Allianz, la cual se supone que no
nos cubría el defecto oculto que teníamos en el Salón de Plenos municipal y la razón por la cual
estamos en estos momentos celebrando aquí los Plenos, no se nos ha facilitado. Por lo tanto,
seguimos aquí sin saber en qué consiste la póliza esta, qué nos cubre, qué no nos cubre y cuál
es el importe. Sin embargo, vemos que en la pasada Junta de Gobierno del 18 de junio de 2013,
el mismo Concejal viene a decir que estábamos en una situación no soportada jurídicamente,
es decir, ilegal, de un contrato que teníamos con una correduría de seguros y que también se



Página 84 de  86

encontraba en la misma situación ilegal. Curiosamente ninguna de las dos pólizas es la que
nosotros estábamos pidiendo y que teníamos nosotros conocimiento al respecto por el tema del
vicio oculto del Pleno”.

Reitera su ruego de que les facilite la documentación y que les cuente cómo es posible
que tuviésemos unos seguros contratados con licitación pública inadecuada y por tanto no
correcta.

Para continuar plantea que “respecto a la ley, en ese Pleno se tendría que haber traído
informe trimestral de pagos a proveedores, para que este Pleno estuviese informado de
exactamente cómo vamos con los pagos a proveedores.  Es verdad que esta Ley lleva algo más
de un año y ustedes no la han cumplido en ningún momento. Aquí no se ha traído en la vida a
este Pleno el informe que establece esa ley. A ver si lo conseguimos alguna vez”. Ruega que
cumplan la ley, también en este punto, y que traigan a este Pleno este informe trimestral.

Pregunta a la Concejala Delgada de Deportes: “Nos lo ha mandado un vecino por las
redes sociales, y nos pregunta por qué los pediluvios que dan el acceso al césped no están
adaptados a personas con sillas de ruedas. Me consta que es una persona que tiene un hijo en
silla de ruedas. Entonces de lo que se queja es que los pediluvios que hay entre la piscina y el
césped no están adaptados y que le preguntemos el por qué”.

Por último, añade: “Para finalizar, hoy nos congratulamos de lo que se ha hecho, y es
que ha habido un Concejal que, con todo su derecho, una vez finalizado el Orden del Día en un
Pleno Ordinario, pues ha dicho, oye, yo quiero que se debatan un asunto y dos asuntos, le pido
al Sr. Alcalde que someta a votación si se incluyen o no la urgencia y posteriormente se debatan
esos puntos con el resultado que sea. Hoy hemos tenido suerte, y es bueno, porque el Concejal
ha tenido la suerte de que lo ha planteado y el Sr. Alcalde ha tenido a bien someterlo a votación,
el Pleno ha votado la urgencia, se ha debatido, luego se ha votado, eso está bien. Es verdad que
hoy ha sido acogiéndose al artículo 97.3, a lo mejor la próxima vez no tengo que citar el 91.4
y sí el 97.3, a ver si en el próximo tengo más suerte. Lo digo con cierta sorna, pero es verdad que
estamos hablando muy en serio. Recientemente el Sr. Alcalde ha tenido a bien denegar un
recurso que había presentado este Portavoz, entonces, o todos peras o todos naranjas, si algún
Concejal del Partido Popular quiere traer una propuesta a este Pleno, esperemos que lo haga.
Yo además le indico a que como ha sido muy recientemente la decisión suya, le animo a que
rectifique y que diga usted que en el próximo Pleno podremos incluir ese punto y nosotros nos
daremos por satisfechos, pero yo creo que lo decía con cierta sorna, pero es verdad que hoy
hemos podido ver que un grupo sí ha podido incluir puntos fuera del Orden del día y nosotros
no. Y ya para terminar, Sr. Portavoz de IU, he estado mirando y no encuentro en ningún sitio
la “no” moción, he encontrado la moción, pero “no” moción, no”.

““““ Dª. Mª José Barceló Calvo ruega al Sr. Alcalde que se cumpla el acuerdo plenario en el
que se hablaba de subir tanto las Actas de Junta Gobierno como las actas plenarias a la página
web del Ayuntamiento. Le recuerda que la última acta de Gobierno subida a la web tiene fecha
de 28 de diciembre de 2012 y la del Pleno 31 de mayo del 2012. Entonces, quien tenga que
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hacerlo que lo haga -dice- porque llevamos más de un año.
Hace un ruego al resto de Concejales, tanto de Hacienda, de Deporte, de Solidaridad, etc:

“Que, por favor, todas la preguntas, ruegos, copias de documentación que les tiene solicitada,
por favor, que se respondan. Hay algunas que es la cuarta vez que las reitero por escrito. Aquí
hay alguna Concejala del Equipo de Gobierno que ha dicho a las intervenciones del Portavoz
Socialista que lo que tiene que hacer es preguntar. Preguntar, se pregunta, lo que se tiene que
hacer es responder”. 

- Interviene D. Miguel Ángel Escudero Barajas: “Luego dicen que no contestamos. Por
empezar con el tema de los seguros, la póliza está abajo y no hay ningún problema en
consultarla.

En cuanto a la relación de juicios ganados y perdidos de los últimos años, no sé
si esa información estará en el Departamento de Hacienda pero te aseguro que lo
preguntaré.

La relación de facturas se está preparando y mañana se enviará. En los últimos
dos años sólo ha habido un embargo en una de las cuentas. El informe por el que
pregunta lo estamos preparando. Es verdad que la situación es la que es, el Tesorero
está en ello y es consciente de la situación.

Y por último, si hay ahorro o no hay ahorro en la telefonía móvil, el ahorro es
sobre el ahorro. Lo que se ha hecho ha sido adecuar ciertas tarifas de ciertos enlaces
que se hacen de móviles, las llamadas hacia el exterior de los teléfonos fijos se hacen a
través de los móviles, se han adecuado esas tarifas y se han contratado tarifas planas
sobre otros móviles que debido al gasto aconsejaban esto. Entonces con eso el ahorro
se suma al otro ahorro. Es verdad que en el último expediente esto no aparece y esto
habría que preguntárselo a la Interventora”.

- El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica que el resto de preguntas se
pasarán por Comisión Informativa. Para finalizar, hace dos aclaraciones: “Hoy me ha
pasado la Sra. Interventora la famosa cuenta que se citó. Con fecha de 30 de enero fue
embargada la cuenta 21002084620200005960, por importe de 3.689,14 € por parte del
Tribunal Contencioso nº 3 de Madrid, correspondiente al procedimiento abreviado
516/2005. Cualquier aclaración que tengan al respecto, el Concejal de Hacienda estará
gustoso de atenderla.

De las actas de la Junta de Gobierno y del Pleno, también toma nota el Concejal
para subirlas y, con respecto a los acuerdos de Plaza de España, dado las horas que son,
lo que tenía pensado es reunirme con los Portavoces para dar las aclaraciones
pertinentes y ver el desarrollo de la Sociedad Anónima de Plaza de España, que quiero
recordar que está en concurso de acreedores”.
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CIERRECIERRE DEL ACTA.- DEL ACTA.- Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia, siendo
las veintiuna horas y cincuenta minutos, da por terminada la sesión, levantándose la presente
Acta, que consta de ............ folios útiles, signados con los números ...... al ......., de que yo, como
Secretaria, doy fe.


